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L o j o r n t i c l c i d e e y e r f u é d e c a l m a e n e l f r e n t e d e M a d r i d 

Boletín de información del cuartel gene-
rol del Generalísimo 

Noticias llegadas hasta las veinte horas de hoy 11 de Enero de 1937: 

Ejército del Norte 
Quinta, sexta, s épt ima y octava divisiones: Sin novedad. 
Divis ión de Soria: Se rechazó un ataque que, acompañado por carros ru 

sos, inició el enemigo sobre la posic ión de Algora, camsándole grandes pér-

dlda5)ivis¡ón ^ ^ ¿ r i ^ . E1 enemigo a tacó en Las Rozas y Majadahonda; f u é 
rechazado, causándole muchas bajas. Dejó en nuestro poder cuatro carros 
rusos. 

Ejércifo del Sur 
F.n una ligera exploración eféctuátfet.por iuicstras tropas én 'Pedro ASnid, 

se cogíeion. Í>,1 enemigo doce nmertori y un prisionero. 
Salamanca 11 de Enero de 1937.—De orden de Si E . : el coronel segundo 

Jéfe ^ Estado Mayor, • F R A N C I S C O MARTÍN MORENO. 

Una Patria • ün Estado - ün Caudillo 
ÜM PATRIA: ESpaQa " U N CAUDILLO: Franco 

retaguardia f r e n t e " 
Por J4VJLR MONTOYA 

n i 

Hamos en-ccHiitraáa a i comandante Sa-
gardia y nos disponemos a regresar con 
él. Brevemente:, s in ruidos, nos acomoda
mos en el coche y par t imos. 

Alguien avisa p a r a que nos siga l a es-j 
edita, just if icada p r e o a u c i ó n , ya que lo \K¿~t3 
accidentado ú&h terreno si3 presta m u 
cho a las eimboscad'as.'Pero tenemos p r i - [ 
sa; es mucho t iempo d i que t a r d a r í a en j 
reunirse, preparar el c a m i ó n y d e m á s y i 
marchamos s in ella. "Ale, ale—dice el 
comandante con su aire sencillo de va 
l í en te d e s p r e o c u p a c i ó n — v á m e n o s p r o n 
feo, que (tengo garas de llegar a ese pue 
blo nara descansar esta noche." 

corr ido hastante por los mpñi tes t ras de 
los rojos. Cierro la puer ta despacio y me 
tiendo en e l suelo. No puedo do rmi r , pa
san por m i i m a g i n a c i ó n r á p i d a m e n t e to
das las escenas que he visito y me han 

(re la tado hoy. 
¿ E s esto que yo he vivido—me pre

sto da l a guerra? No, de n inguna 
manera; sospecho que, la guerra os m u 
cho m á s . Los camaradas f á l a n g i s t a s que 
h a n vivido y v iven con l a m á x i m a i n t en 
sidad todo lo má.s duro de. las operado 

Evadido del infierno 
i i 

B A J A l> A 
Para compi^taa- el croquis d s l ráecunis-

m o rojo asituiriano, xaí ' ix &&.p r e s e ñ a r 
brevemante el vertiginoso funcionamien
to de la "Justicia Proletaria'". 

É n Madr id , Barcelona y otras regiones 
sometidas a los" rojos ex is t ía siquiera la 
farsa de los l lamados "Tribunalss Popu
lares"; en Asturias n i eso. Su t á c t i c a en 
la "caza del hombre" era m á s expedí i -
va; bastaba e l acuerdo ¿tecreto d; '. "Co
m i t é de Guerra" de prender o fusilar a 
dsterminadas perdonas, para que ense
guida se desplegaran patrul las de m i l i 
cianos que husmeaban escrupulosa y c í 
nica mente todas las casas, practicando 
intempestivos registres a altas horas de 
la noche, especialidad de una secc ión l la
mada "La I n v e j i gac ión" ; y ay del que 
sor ip rend íe rcn en /tales circunstancias. 
¡ C u á n t o s , bajo pretexta de i r a prestar 
una deiclaración ante e l Comi té , asegu
r á n d o l e s de que nada malo les o c u r r i r í a , 
eran abandonados en cualquier frago
sidad, cosidos a balazos! y poco d e s p u é s 
una brigada quemaba los c a d á v e r e s con 
gasolina pa ra impedir toda i d e n t i ñ e a -
c ión t an í 'o de la v í c t i m a como de los 
que pudieran suponer sus asesines; es 
m á s , p r o h i b í a s e gravisimamente a les fa
mil iares dar pasos para averiguar el pa
radero del padre, o h i jo querido; cerno 

^ n e s se son re i r án : acaso, y con r a z ó n , a i ' o c u r r i ó con una destacada personalidad 
del Concejo dei Aller, juez munic ipa l , que 

ver que empleo t a n t o espacio en contar gozarld.0 dlS un ,S;alvcconducto del Comi-
mmucias insignificantes. M a ñ a n a regre- t é para poder circular con toda l ibertad, 
s a r é a l a c iudad l l e v á n d o m e el s e n t í - fué sorprendido y desaparecido (asesi-

. miento de no haber pedido, por lo -p ra - 'iIiado) y a lG3 an^ustlc&cs r r q u e n m : ^ -
Avanzamos r á p i d o s , salvando recodosj , ,N JN.N ,r. .. . . • ,„>, tos de la fami l ia , e incluso de tres p r i -

i c ^ a d o a e este viaje, v i v i r con ellos .as ;mos ds l a ari :bdos a l b ¿ d ú 
escaseces, molestias y penalidades q u e | r o j o e í n t i m o s amigos de R a m ó n Gen-
suf ren nuefejtrcs camaradas en 
parapetos estas noches d é inv ierno; 
no haber sentido con ellos e n toda su i n - , 

paradero. E n Barcelona, llevaban les ca 

y en cuestas. De cuando en cuando nos _ 
deít ienen; nos echan el a l to nuestros cen- | 
tine'las qu Vigi lan ambos lados de la ca- j 
rretera. A las once y m e d í a de' la noche! 
llegamos a l pueb lec i tó donde intentarnes j 
descansar tedes, • 

Y a estamos en la casa donde ha de 
dormir nuestro comandante. Afectuosa
mente nos movil izamos todos has!:a de- \ 
jar le preparada la h a b i t a c i ó n donde ha 
de descansar esta noche. Ahora , se sus- i 
cita c a r i ñ o s a m e n t e l a cues t ión , de s i ha 
de tenar o no guardia e n l a casa. E l co-1 
mandante S a g a r d í a se opone t e r m i n a n 
tem&nte a que l e guarde nadie. "Ale, BÍÍ 
todo fuera y a do rmi r he dicho" 

los i zá lez P e ñ a , coní 'es tó el C o m i t é de Gue 
de r r a con u n Bando, amenazando con fu

si lar (sic) a l que intentase averiguar su 

tensidad l a gu . r r a , pa ra poder con ta r . d á v s r e 3 aI á&p6s i t^ dcil)de lcs f a m ü i a r e s 
después , con el calor que presta lo v i v i - | pudieran adquir i r una u o t ra seguridad, 
do, los actos que realizan, el e s p í r i t u que i aunque fuera, la m á s amarga; t a n pobre 
les mueve. Porque esta guerra, no es co- consuelo no se les otorgaba en Asturias, 
mo aquella de que nos hablaba Remarque, I Y 611 cuanto a los presos el procedi-

en l a c u á l e l hombre llegaba a a n i m a l i - R ^ 0 ^ era mf ^ ^ y 
r á p i d o . Todos los C o m i t é s locales d e b í a n 

zarsa, a fuerza ae ejecutar actos caren- d.ar una .reiación. de sus presos al "Comí-
tes del calor intenso que a los n u e s t r o s ; t é Centra l de Guerra" de Sama... y 

l ies infunde la causa que defienden. Y j d&apués.. . obedeciendo ó r d e n e s del jefe 
' s iento esto doblemente, porque creo q u e l u n a P a n i l l a de hombres desccnccidos, a 

. ,. . , , las .doce o a las dos de l a madrugada, 
Nos a del p&nc,dl£'ta e n la gu&rra ha l p r e s e n t á b a s e en una c á r c e l y sacaba de 

de sor es.a: servir honradamente e l es- | ella a los encartados, a i "Coche de Ja 
p í r i t u de los de i frente, a los que vivimos Muer te" q|u(e en fu lminan t e velocidad 

muy convencido de que h a c o n s e g u i d o . ^ re taguardia . s , r v i r d>e €Jllac, m o r a l , despistaba su silueita por las carreteras 
de las al tas m o n t a ñ a s asturianas. ¿Qué 
o r g a n i z a c i ó n era é sa? L a Checa, para 

su v ida con prodigal idad admirable y 
l a re taguardia . 

sabil idad, colocarlo en el t ren , s e ñ a l á n 
dole u n punto determinado donde ha
l l a r í a a su í a m i i i a . 

. En S a m a t y Langreo, los desafueres y 
asesinaítos, . ordenados por Alfredo Gon
zález P e ñ a , no se pueden consignar aquí , 
por lo monstruosos. Quiero, s in embar
go, i terminar re la tando uno de tantos 
episodios, ocurr ido e n e l mes de Agosto; 
U n a muchedumbre inmensa, en su mayo
r í a mujeres, a g o l p á b a s e en t o rno a l edi 
ficio del C o m i t é Central , reclamando la 
presencia de su jefe; s a n ó Alfredo quien 

"HABLA SALAMANCA" 

El hombre del pitillo 
Desconfiad del hombre que fuma ha-

bi tua lmente con l a mano derecha. 
Así como hace a ñ o s se dec ía que todo 

e spaño l es abogado mien t ras no se de
muestra lo coaitrario, así p o d r í a asegu
rarse con las mismas posibilidades de 
acierto que quien solamen'e hace uso de 
la mano derecha pa ra tener e l c igarr i l lo 
es u n anormal y que como t a l procede. 

Ese es el caso del sujeto de quien se t r a 
ta y que sacamos de nuevo a co lac ión 
porque rei teradamente i n fo rman de Ca
t a l u ñ a y de Francia que quiere escapar 
sé, que para Mío e s t á tecleando todas las 
; eclas, que hasta se hace el loco para que 
los alienistas franceses que h a n venido 
a verle diagnostiquen en su favor, que ha 
ce cuanto puede para salir de l inf ierno 
en que se ha metido. 

¡Desd i chado personaje! ¿ P a r a q u é no 
mant iene la p a r a d ó g i c a arrogancia de 
que a l a r d e ó desde el 10 de Agosto de 1932? 
Desde entonces los coimpadrss de la Pren
sa adic ta a su persona y a lo que él pa
trocinaba nos t e n í a n atronados los o í 
dos y deslumbrados los ojos con el cuentes di r ig ió una valiosa arenga y las m u -

je^es comenzaron a g r i t a r : ¡"Jus t ic ia ,1 to, con e l famoso cuento de la buena pipa, 
jus t ic ia !" . 

Alfredo h a b í a acertado el registro y a l a los adversarios de la R e p ú b l i c a se ha -
d í a siguiente eran fusilados y quemados t í a recreado desde el ba l cón central del 
todos los presos, de que estaban llenas Minisiterio de la Guerra en contemplar e l 

¡Qué de loas a l a sangre fría, a la i n d i 
ferencia, a l desprecio y hasta a l a va 
l e n t í a de este sujeto! ¡Qué de d i t i r a m 
bos a sus dotes de gobernante y a su pers
picacia personal! Pues quien e s t á a las 
duras e s t á a las maduras, o viceversa. 

, Ahora ya no es é l quien, fuma los p i 
t i l los con l a mano derecha mien t ras los 
d e m á s , extasiados, arrobados, le contem
plan . E n este momento son los de l a 
F. A . L los que le v ig i l an , los que no l o 
dejan moverse las que le t ienen recluido 
en Monserrat , los que,: pese a sus h a b i l i 
dades no le dejan moverse n i escabullirse. 

De nada le s e r v i r á sus a ñ a g a z a s n i l a de 
su locura f ingida. Es esclavo de sus c u l 
pas. Que se las entienda con sus c o m p i n 
ches, que soporte a los suyos, que res
ponda de sus actos y de sus decisiones. 

¿No le fué gra 'o, g r a t í s i m o , aliarse con 
toda l a hez de la sociedad e s p a ñ o l a p a r a 
darse e l gustazo de ser p r imero d i p u t a -
doy y d e s p u é s jefe del Gobierno y m á s 
tarde presidente de la R e p ú b l i c a ? Pues 
que arrostre la responsabilidad inheren
te de sus cleterminacilonies v o l u n t a r i a 
mente creada y aceptada y fume ahora 

de que en esa noche, cara a l enemigo y i todos los p i t i l los que quiera con la m a n o 
' derecha. 

las bocas minas y c á r c e l e s , y entre les 
que se contaban numerosos guardias ci
viles. 

Pero ¡oh paradoja de la v ida! t iempo 
m á s tarde, cuando el h a m b r e comenza
ba a sol iv iantar a los mil icianos, i d é n 
t ica m a n i f e s t a c i ó n anite el C o m i t é pidien
do esta vez pan, y el jefe dió orden de 
disolverla a tiros. "Así paga el diablo a 
quien le s i rve": 

J E S U S F E R N A N D E Z 

Misionero del Sagrado Corazón 

San J u a n d e 

l o q u e se p r o p o n í a . Minu tos m á s t a r d e 
£3 l i a n Oifrecido e s p o n t á n e a m e n t e m á s 
de los q u e necesita l a guardia, y v i g i 
l a n ya su casa con el.respetuoso afecto, 
que todos la profesan. . j 

LA P E Q U E Ñ A . E E T A G l I A I i p i A . D E L ^ '• j 
I . , FUENTE : • U -

i .Caminamos hacia l a casa donde nos 
aiprgpcne.mos-descansar esta noche. Nos 
S 1&Í de.nirriftm 'el ru tnor de mna c o n v e r s á -

ción sostenida denl.ro en ía i ta -Voz, Unos 
^amaradas falangistas acaban de cenar 
y comentan con el calor propio de estos 
cases la e p e r a c i ó n de hoy. l is una con
ve r sac ión corriente para, ellos, pero para 

,mí de u n i n t e r é s enorme. ¡"Qué a l e g r í a 
sentirme aqu í s in novedad—dice uno de 
e l los—después de lo que he pasado es
ta tarde"! "Yo Ies he ten ido a cincuen
ta metros—dice: cu-o—, llevaba tres bom
bas de mano en el bolsillo; les he t i rado 

p r imera y no han necesitado m á s pa-
fa sal i r corriendo". 

Pensaba i r a acostarme, ¿ P e r o qu ién 
ae Pierde oír esto? Dejemos el do rmi r pa 
ra o t ro d ía . 

A-hora me re la tan escenas espeluznantes 
del estado' e n que dejaron los rojos a 
a lgún pobre chico que tuvo la desgracia 
de caer e n sus manos; es algo t an alroz-
toente c r i m i n a l y cánalle&co que cuesta 
Sran t rabajo imaginarse, en u n ser h u 
^ a n o , un grado t an subido de maldad 

Nos od ian les rojos. Concentran todo 
¡i s a t á n i c o i n s t i n t o e n nosotros, porque 

Qii en Falange el peligro mayor, y hemos 
reconocer que e n esíbo su ins t in to no 

l8s e n g a ñ a . 

COSIBLE LABOR DEL PERIODISTA EN 
E L FRENTE 

seguimos charlando m á s y m á s . Son 
j dos de la m a ñ a n a . Ahora m e cuenta 

ru'8stro s i m p á t i c o c a m p a ñ e r o Emilio, Be-
^1132,0 r n i l datalles lirjteresantes de la 
-ci 'maci6n f ís ica y ps icológica de estos 
Pueblas. M á s tarde, i n t e n t ó acostarme; 
- . cama que amablemeni e me ced í a este 

quien la espeluznani e p ro fes ión del ase
sinato le es t a n connatura l , como al se-

De la. pa r te del frente, t e jemos i n t r e - pu l turero su oficio; ejecutando a man--
alva y siempre en la oscuridad con la pidaz,' '•arrojo,' 'váliehtía; fepontarieo a f á n 

d e ' i i i r h é l á F ' é ñ ' l i i á t o t ó b d^1 'España, toda 
una j u v e n t u d que encierra e n su seno 
in f in i t a s y hermosas posibilidades; m á s 
ese afecto hondo y sincero e n el t rato, 
brotando de edades y temperamentos en 
ios que pesa m á s él c o r a z ó n que los egoís
mos y bajas pasiones. 

De par te de las ciudades, debiera ser 
nuestra norma, la r ec t i tud y austeridad 
en la vida con honda impaciencia por 
construir dentro de 'todas y cada una de 
las profesiones y actividades, i a E s p a ñ a 
I m p e r i a l que ansiosamente todos preco
nizamos. Es decir, movernor aquí , de ma
nera seria y construct iva, en a r m o n í a con 
el e s p í r i t u de nuestros combatientes y 
con la idea gigante que debe empujarnos 
a ¡todos en esta empresa. Y q u é duda ca 
be que a i periodista le cuadra, mejor que 
a n i n g ú n otro, la augusta mis ión de enla
zar ambos puntos. 

Es preciso, que a q u í en re taguardia 
recibamos t o d a v í a calientes y pa lp i t an 
tes las h a z a ñ a s heroicas de nuestres 

T R E S M A R T I R E S D E L A P A T R I A 

Este pueblo que, a l p r imer g r i to de 
¡Viva E s p a ñ a ! , lanzado1 por e l glorioso 
movimien to nacional, se puso en pie co
mo u n solo hombre, dando desde aquel 
d í a feliz t an tas y t a n grandes pruebas 
de verdadero patr iot ismo, que fué e l p r i 
mero en izar l a gloriosa bandera ro jo y 
gualda y e n abrir suscripciones para con
t r i b u i r en par te a los gastos de las v ic 
toriosas efuerzas que t a n heroicamente 
luchan por l a Santa causa; este pueblo 
campo amoroso de E s p a ñ a , ha dado ya 
lo ú n i c o que le quedaba; la sangre ge
nerosa y p l e tó r i ca de v ida de tres de sus 
j ó v e n e s da apenas veinte a ñ o s , que ar
diendo en deseos de salvar a su m a d r e ' 
Pa t r ia de l a horda ro ja , h a n sabido sacr i - i 
ficar sus comodidades y abandonar la 
dulce paz del campo> a cambio del plomo i 

e spec tácu lo que ofrecía la Plaza de la 
Ciblas con los mi l i tares y paisanos suble
vados a la. sazón , mientras se fumaba 
con la mano-derecha un cigarro. 

Escucha las Radios españolas . 
Lee los periódicos españoles . 
No escuches las Radios enemigas n! leas 

la Prensa enemiga. Inspírate siempre en 
í el amor a la Patria. 

D R I D 
Se entrará en Madrid cuando la pose tlón de i a capílal 

no tenqa un precio ea sangre deií inslado elevado 
El j s fs de l Gabinete de Prensa del cuar

tel del •General ís imo, e n v í a la siguiente 
c r ó n i c a : 

Domingo y lunes han sido d ías de cal
ma. Nuestras tropas, que durante una 
semana han realizado las br i l lantes ope
raciones del f lanco izquierdo del cerco de 
Madr id , t e n í a n b ien ganado este descan
so, durante e l cual se ha procedido a rec
t i f icar posicisaes y a l imp ia r de enemi
gos las c e r c a n í a s de las posiciones r e c i é n 
ccfnquis'adas. 

Por su parte, e l enemigo ha debido de 
agradecer esta c o m p á s de espera, pues 
aunque ayer in ic ió un contraataque por 
e l frente de Vil lanueva del Pardi l lo , p r o n 
to 'desistió de su e m p e ñ o a l verse ba t i 
do por nuestras m á q u i n a s de modo cer
terísimo;, dado su buen emplazamiento 
y la m a l a pos i c ión pa ra atacar que los 

j rejos ocupaban, siendo causa (todo ello 
da que en la descubierta r ecog i é semos 

t r e in ta y siete c a d á v e r e s , t res amet ra l la - j. 
doras, un mortero de t r inchera 
cincuenta fusiles. 

Este 

na pasada se h a dado u n paso de g i 
gante; pero n i m á s que eso, n i menos 
que eso. Y, bueno es tá ins is t i r e n el lo, 
para que dentro tía-unos d í a s no caigan 
los e ernos impacientes en e l marasmo 
de esas desilusiones que tanto abundan 
entre aquellos que a ú n no se han per
catado de la seriedad y gravedad da l a 
c a m p a ñ a que estamos victorlfcsamt.nte 
realizando. 

Otro punto de los éx i tos pasados se 
traduce en e l acrecentamiento d e l n ú 
mero da mil ic ianos que se pasan-a nues
tras fi las. Ayer, por distintos sectores, lo 
hic ieron medio centenar, y hoy, hasta 
la hora da (telegrafiar, lo h a n hecho cua
renta por el sector izquierdo y ve in t iuno 
por e l del Centro y derecha. Y como ú l 
t ima a n é c d o t a , hoy, que la calma per
mite relatarlas, c o m u n i c a r é a los lec to
res que ha tenido en mis manos u n a or-
den general del E j é r c i t o rojo, fechada 

^ j el d í a 5 de l presante mes y recogida e n 
Aravaca, en la que e l 

j mando 'sa lamenta da los constantes i a -

trocinios que se vienen registrando, e n 
tre las trepas rojas y ios saqueos que es-ros f u á 

t á c t i c a í i e l m e n t o cbsé rvada ; -da mante-r 
niars'e sus mismbrOs;- •eVíícsmoídics ac
tuando a l efecto L a Checa de..Mler£s,>e:n 
Sama; y l a de Sama, en Moreda, o en 
cualquier o t ro punto. 

Paro en el Campo de Aliar, donde m á s 
• hizo sentir la acc ión nefanda de la 

Checa fué en Moreda y pueblos c i rcun
vecinos, que con ofrecer un avanzado con
t ingente obrero, el par t ido ro jo füé de
r ro tado en las urnas, e l 16 de Febrero y 
por notable porcentaje de sufragios. 

Y anta aquella vo t ac ión adversa, que 
reclamaba a ú n jus t ic ia por los sucesos 
ds Octubre, los presos amnis) iados des
p u é s , abandonaren las cá rce le s del i ran
do ravancha, que no se detuvo n i ante 
los impedidos, n i ante los ancianos asila
dos. ¡ H a b í a n votado a las derechas! 

U n conocido jefe rojo decía textual
mente : 'Terderemos l a guerra, pero no 
ha de quedar n i n g ú n derechista que v i 
toree nuestra derrota". 

A m i salida de Ad 'urais, seibíase a 
ciencia cierta que 18 de los que fueron 
c e m p a ñ a r e s de Vicente Madera, h a b í a n 
sido ya b á r b a r a m e n t e asesinados. 

Contrastaba esta ferocidad desplega 

Navalcarnero, 11-1-1937. 

la 

c c u p a ¡ 
en qu; 

. Duerme pa-
esta tarde ha 

da en Moreda con cierta m o d e r a c i ó n (re-
combatientes, las M i g a s que pasan, e l i conoce r lo .^ da juncia, que se pudo ob-

1 ._ .servar en Mieras, nerauraban aun en las 
sano e s p í r i t u que derrochan y ese carino conciencias las atrocidades 
hondo y 
el frente 
do esto, x 

vclucionana. Sirva de prueba el hecho :en,2rm80s y Í1U3 t amoien geneio 
¡ s i g u i e n t e : U n religioso fugit ivo se en- ;samen)1.e ofrecidas s i necesario fuese en 

cu entra de noche en una de las calles el ara Santa da l a Pa t r ia . 
¡Glor ia a vosotros, soldados da Cristo, 

i ^ 3 ofrecisteis vuestras vidas en ho lo-
hab ian hecho hasta entonces, s e n t i r í a n 

" ¿ Q u i e n es usted?" E l religioso acobar
dado, calla. "Usted es un frai le—prosi-

ferenites y acaso e n c a u z a r í a n en lo su- oUe el rojo—, d ígame lo claramente". Y 
cesivo su v ida da m u y dis t in ta forma. , a n a la raspuesta a f i rmat iva a ñ a d i ó : 

. " S í g a m e " . Le condujo a una posada, dió 
orden de que le dieran cena y cama. 
Cuando la d u e ñ a supo el c a r á c t e r del nue
vo h u é s p e d , la d i jo : "Es tá usted perdi
do, esa e,s e l jefe de la vigi lancia noc
t u r n a de Mieras, comunislta terr ible . "Pe
ro no o c u r r i ó asi, aquel comunista des-

, p u é s de mantenerle c-scmvdido durante un 
mes, logró s-alvando su propia respon-

eil campo da vuestro pueblo y por vuestras 
cometidas vidas, germen de intenso amor y c a r i ñ o 

sincero con que se t l ratan e n cuando e l movimien to de. Octubre, y el j a E - p a ñ a ce l e v a n t a r á n m á s esbeltas 
Y a l servirnos el periodista t o - i t e r m ó m e t r o rojo no pudo menos que mar - ! ^ v s n g ^ á n a vuestros 

€,3to, muchos, se s e n t i r á n orgullcscs car cierco descMiso ce la temperatura re-! 
de habar acompasadp su vida de entu
siasmo y sacrificio desda el p r imer ins
tan te , con todo lo qua sufren por él las c é n t r i c a s de Miares, un ro jo se la acer 
juventudes de l frente. Otros, qua no lo ca y pregunta al mismo t i empo que l e ' 

.".rtl.l , ^„,-„„ m e d í a con la m i r a d a : 
causta de l a Pa t r ia ! Desde e l cielo d ó n 

v e r g ü e n z a da "^nmanecido i n d i 

VIGILAD TODOS E L ESPIONAJE 
ENEMIGO Y DETENED Y DE-
NliNGIAD A LOS TRAIDORES 

„ contraataque para nese 
m c r t i f i r o . del cnsümgo, rubncanao asi , . x _ - . . . . , , •• 

J ~ i - . - •• ' r . - LXÁX ' -gratiuto» .pues-soLo.t-uvimos tres heridos, i ; ^ ^ ^ v s n r m ^ ^ w - ^ - A t m f í m n ^ t r f w a con. su sangie. fresca La, inquebrantable fo. * • - > ,; • t an reai-zanio ae deporto.^ de v i v e -
• i, C c 3 W ¿ ' ^ i , '• • T a m b i é n dorante el. día ae hoy ha hos- i:r^:-rc-oas' Ve í ' a - td^ d - cuvos n-to^ n r n -adhesion d a este^pueblo a á a : S a n . a - C r i i - • ^ , •= - . • \.l-*> y t t i w w j b , t w • cuy^ a-^ico p i o -

|¿tii-izado el enemigo por l a .pa r t e de M a - • testa d m á n d o r a n u n c i a n d o qua los que 
' jadahonda y con .fuego d a c a ñ ó n por al :CCimr;tan en l o sucesivo tales ^actos de 
frente da Aravaca, a m p a r á n d o s e las ba- bandcl ,2r i . s ,mo,s . rán ;pa3a,dos m la5 a r . 
t e r í a s enemigas e n las espesuras da E l . ma3> E2ta ¿ a m m d£l.to.no> d& ia m o r a l 
Pardo, singularmente- en el cuartel l i a - - y disciplma entre los marxistas. 
mado da la Zarzuela, donde exista un p a - ¡ En t re los pasados ayer y hoy figuran 
l áce t e l lamado da Infantes, qua nuestra : vari.CS) ,qUe hace suponer que l a desmo-
av iac ión cas t igó d u r í s i m a m e n t a . | r a l i zac ión , no solo alcanza a los m i l i c i a -

Fu ara de esto, la calma ayer v hoy ha ncs marxistas, sino qua cunda t a m b i é n 
sido absclu'a en todo el frente, y toen-1 erJtr.e l0.5. aventureros intern-acicnales. Pe-

i f i rmando lo qua dij imos en nuestros des- ' ro c.cm0 todo n0 han de ser buenas n o -
ovenes son: Just ino Lea l j Peches ú l t imos , tanto e n la Casa da Cam- j ticias, me veo en la p r e c i s i ó n de cer ra r 

po como en la Ciudad Univers i tar ia , no ' e3ta c rón ica con «1 registro da haber 
se ha c ído un t i ro , b q ^ a ^ n u r 1 - ^ " 9 |cambiado totalmente el t iempo y estar 
per pr imera vez, desde que estamos es- (desde esta m a ñ a n a el cielo cargado de 
tablecidcs en la Ciudad Univers i tar ia , el lllUb£l~. 
parte de anoche acusa un asombroso " s i n ' 
novedad". Conviene subrayar esto efecto, 
que era uno da los que se p e r s e g u í a cen 
las operaciones realizadas en la semana 
ú l t i m a . Efecto de extraordinar ia impor
tancia, que debe r í a bastar a los comen
taristas de r : ' agua rd ia para darse por 
muy satisfechos,, ya que la .es tancia en 

'dos dos lugares indicaba qua ven ía s ien
do ccstosislmo para . nosotros. 

Eeta misma retaguardia de comenta
ristas, por las noticias que a nosc ros l ia- - bros d3 6c.tudio de su h i jo , nuestro buen, 
gan, de nuevo y ante las victorias r o t u n - ' camarada R a m ó n , que de manera h e r o i -
das de los siete ú l t i m o s d ías , se ent re- \ ca p e r d i ó la vida por Dios y por E s p a ñ a , 
gaa cá l cu lo s axcesivamente cHimMasjí 
ra:pecto de esa obsesión que es la entra- : 
tía en Madr id . Y nosotros cumplimos con 
una obl igación ineludible reoit iendo una 
vez m á s 71 M a d r i d se e n t r a r á cuan
do convenga y cuando la poses ión (f,-* lo 
capi tal no tanga un precio en sangre de
masiado elevado. 

za t íá . ' 
Estos j ó v e h é s soldados d-e l a Patria-"que 

h a n muer to gloriosamente €n él campo 
de batal la, envueltos en' los pliegues de la 
e n s a ñ a - n a c i o n a l , son ios s i m p á t i c o s j ó 
venes Ezequiial M a r t í n e z Alcub i l l a , s ) 3 -
minais ta da Sagrada Teología , que supo 
captarse de- t a l modo mienltras estuvo en | 
al Seminario las s i m p a t í a s de sus com- | 
p a ñ e r o s y supariores que siempre fué ¡ 
querido da todos 

Los otros 
Duque, ;sioldado peirteniecienta al Riegi-
rniento de Bai'ién de L o g r o ñ o y Fausto 
M a r t í n e z Bermejo, cuyo pacho llevaba 
las cinco flachas rojas bordadas sobra la 
camisa azul celeste. 

Vues'ra muerte, q u a r í d o s amigos, ha 
coronado da gloria a nuestro ipueblo y eé 
ha escrito vuestro heroico nombre con 
letras que no se b o r r a r á n j a m á s en 
las p á g i n a s gloriosas da su h is tor ia ; 
vuestra sangre joven c a í d a , f e r t i l i z a r á 

c.e h a b r á n ya recompensado vues'ros 
trabajos y sufrimientos-, pedid por Es
p a ñ a . 

¡Que vuestra muer a sea l a resurrec
c ión de todos los e s p a ñ o l e s a la Re l ig ión 
pract icada de veras y a l a Pa t r ia pro
funda con las obras de c o r a z ó n ! 

¡Viva Cristo Rey! 
¡Viva E s p a ñ a ! 

B L A S CASTAÑEDA 

Sindicato Español 
Uíiiversiiario 

El Sindicato E s p a ñ o l Univers i tar io , se 
complaca en hacer públ ico el agradeci
miento a don José M a r í a da la Cuesta y 
Cobo da la Torre, por el noble rasgo, d i g 
no de su estirpe, de regalar, para la B i 
blioteca da esta Sindicato, todos los l i 

en u n accidenta de av iac ión . M u y agra
decidos—El jefa provincia l del S. E. U . , 
S. Sabadell. 

¡Ar r iba E s p a ñ a ! 

No olvides, lector, que el 15 es el D I A 

D E L P L A T O UNICO. Ayuda en lo que 

puedas a los que éarecen de lo m á s ne-

E n esta conquista da M a d r i d la sema- cosario para vivir. 

Edición áe las ocho de la noc! 



Segnnaa página 
D I A R I O D E B Ü R G ( « 

Disposiciones oficiales 
E l "Bole t ín Oficial del Estado", publica 

la¿ siguientes: 

Secretaría de Guerra 
ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS 

Ascendiendo a'i empleo de general ¿e 
Brigada a l coronel de Estado Mayor, don 
Francisco M a r t í n Moreno. 

Idem ídem de I n f a n t e r í a dn Ricardo 
Serrador Sanies. 

Idam ídem don Luis^Solans L a b s d á n . 
I dem ic?cm don A r t u r o C e b r i á n Se

v i l l a . 
I d e m í d e m don José Solcliaga y Za lá . 
I d e m de Cabal le r ía den J o s é Monaste

rio Ituai*:e. 
I dem de Art i l ler ía , don J o s é Tenorio 

M u esas. 
Idem de Ingenieros, don Enr ique Cá

novas Lacruz. 
Confirmando en el nombramien to de 

gobernador M i l i t a r de la plaza de Cád iz 
a l general de Brigada don Luis Solan.s 
L a b e d á n . 

Nombrando para el mando de la Cir 
cunsc r ipc ión Orienta l de Marrue^cs, al 
general de Brigada, don Elíseo Alvarez-
Arsnas Remero. 

Idem í dem cccidental a l í d e m don 
Enrique Cánovas Lacruz. 

Idem gobernajer m i l i t a r de la plazc 
de L a Coruña , al general de brigada don 
Ar.iurc Csb r i án Sevilla. 

I d e m ídem de Vi to r i a , a l general de 
br igada don José Sclchaga y Za lá . . , 

Disponiendo que el genera;, de brigada 
don Vicente Serrador Santes, c o n t i n ú e en 
el manjdp de la división del Guadarrama 

Nombrando yacs.! de la Jumta Superior 
del Ejército;; al general de» d iv is ión , ins 
psotor generai del E jé rc i tQ , rdon r l ^ i ^ u e l 
Cabanellas Ferrer. 

I dem rector de la Univers idad de La 
Laguna a don José Escobedo y G o n z á l 
Alberú . 

Q ú k r m del Estado 
Decretos-leyes 

R E G L A S PARA E L R E I N T E G R O A L A E S -
C A L A ACTIVA D E L O S J E F E S Y O F I 

C I A L E S R E T I R A D O S 
Los decretos-leyes de veint ic inco y 

veintinueve de A b r i l de m i l noveeientes 

ompensas de paz y guerra que poseen, 
trabajos extraordinarios o a m p l i a c i ó n de 

tudios que hayan realizado de u t i l idad 
para l a Inst i tuciones armadas y s i h a r 

stado procesados y por q u é motivos. 
Ar t icu lo segundo. L a S e c r e t a r í a de 

Guerra f o r m a l i z a r á los expsdien.:es per-
sonaites, a los que se u n i r á n los mfc.rme¿ 

ncretos y detalladas de los respsctivoe 
jefes de unidad, a cuyas ó r d e n e s estén, 
sirviendo les interssades. e l e v á n d o s e di
chos expedientes a la Jun ta Superior de 
Guerra o de l a Armada , l a que p r o p o n d r á 
la reso luc ión que estime m á s conveniente 
a lo5 intereses de la Patr ia . 

Ar t icu lo tercero. Aquellos jefes y ofi
ciales que sean reingresados e n e l Ejér
ci to o, la Armada , se c o l o c a r á n en el pues
to que por a n t i g ü e d a d les hubiera corres
pondido, caso de no haberse re t i rado. S; 
a l reingresar tuv ieran las condiciones di 
ap t i t ud pa ra el ascenso y és t e le hubiera 
corre.spcndido, de no haber sido re t i ra 
do, p a s a r á a ocupar e l puesto que le co 
rrespondiera en el nuevo empleo. Cuandc 
el reingresado no tuv ie ra cumplidas la¿ 
condiciones de. ap- i tud para el ascenso 
t e n d r á que ccmpletai las , y una vez ob
tenidas, se c o l o c a r á a la cola de la es
cala inmedia ta superior. 

En el caso de que a l reingresado le hu
biera correspondido ascender des ve ees, 3 
no tuviese la d e c l a r a c i ó n de a p t i t u d pa
ra el ascenso al empleo inmediato al que 
ostepte,, las c u m p l i r á , y al cctlocarse a, k 
cola de la escala- superior, s e g u i r á de í i -
ni.|ivam:en:e en este puesto. . Cuando e 
reingresado a quien le hubiere correeppn-
dido ascender dos veces, tenga c u m p l í 
das las condiciones para el ascenso a. 
empleo inmediato, p a s a r á a ocupar e L ú l 
t imo puesto de la escala superior, y, .uní 
vez llenadas í a s conidieiones correspon
dientes a és te , se s i t u a r á a la cola de la 
cseala del empleo a que le corresponda 
ascender. 

I Ar t í cu lo cuarto. A l personal reirJ'e-
grado a las escalas del E jé rc i to , cuando 
per llegar a l pr imer tercio de- la escala 

1 de corónele? , e s t é en condiciones de elec
ción c-t- i-> t e n d r á en cuenta, a"! pesar su¿ 
m é r i t o s en concurrencia con los de los 

! d e m á s , e l t iempo que voluntar iamente 
haya permanecido en la s i t u a c i ó n de re
t i rado. 

Artículo íercero. Asimisnio se estable
ce en cada capital de provincia, una Co
misión de incautacícu .de bienes, que 
será integrada por el gobernador civil 
como presideufe, un magistrado de -Au
diencia^ designado según previene el 
artículo primero.,,)- un abogado del Es
tado, que actuará como secretario, y 
que será también nombrado por el pre
sidente de la junta Técnica. 

Artículo cuarto. La Comisión Cen -
Eral, instituida en el artículo primero 
tendrá las siguientes atribuciones: 

A) Formar el inventario de todos 
los bienes que las entidades, agrupacio
nes o partidos declarados fuera de la 
Lev, poseían en 'ÍS de' julio último y 
de los que • poseyeran:: con posterio 
rUÍaü. 

B) investigar fa existencia de cuales
quiera otros tienes pertenecientes en la 
expresada fecha y después de ella a 
esas entidades, agrupaciones o parti
dos, cualquiera que fuese cí ̂ poseedor 
de aquellos. 

C) Ocupar y administrar dichos hk>-
nes. pUQiendo nonibrar a uno y ot.-o 
efecto-, con las .facultades que expresa-
'á en cada caso, cualesquiera personas, 
con preferencia funcionarios puíblícqs. 
sean civiles o militares. 
• D) Enajenar y gravar tales bienes, 
si bien, cualquiera que fuera la cíase
le estos y para uno y otro supuesto, 
ha de obtener en c;tda caso áuiorizacién 
previa y expresa de la Junta TéCriícá 
del Estado. 

E) Dirigirse en petición de canntot; 
datos, xinieccdeiites y /documentos es: 
uñare, precisos, fa fu.ncicuarios, auto-
-idaxi¿s y' drganionios pilblicqs de t -
da clase, directárrieníé^ exce'pt.V a lo;; 
je Guerra y Maima. que. habrá de há-
f tñh ; por; conducto • legiameíiuu K>. Í be 

•F) Comparecer £n jqicio • ¿asumienj 
íq sii . representación y . dpfeñsa los Sííioz 
gados del Estaco. 

Artículo qumto. La respónsabiiidei ci
vil a que hace referencia el artículo sex
to del citado decreto número ciento 
ocho, de la Junta op Defensa Nacional, 
habrá de ser declarada en procedi.nien-
fo especial, seguido confonne al ar
tículo siguiente. 

Artículo sexto. La Comisión eRtahle-
cida en el artículo tercero del presen
te decreto, que tenga conocimiento de 
que en el terntorio de su jurisdicción^ 

del presente decreto. Estos fondos, así 
como los bienes que se adjudiquen al 
Estado en pago de las responsabilidades 
declaradas y los incautados a las en
tidades, agrupaciones , 0 partidos antes 
aludidos, serán destinados a los fines 
estatales de resarcimiento que procedan 
:> a líos que acuerde el presidente de la 
de la Junta Técnica. ' . 

Artículo adicional. Para el desenvol
vimiento del presente decreto v del 
ciento ocho antes citado, se dictarán las 
oportunas norias por dicho presidente 
de la Junta Técnica del Estado. 

Dado en Salamauca a diez de Ene
ro de mil xiovecienfos treinta y siete.— 
Francisco, Tranco. 

Martes 12 de Enero de 1937 

administración del subsidio, se cons- practicar algunas diligencias del mis-
tituífari Juntas provinciales y municí- mb, bien enfendido que aun cuando el 
pales, encargadas las primeras de la repetido ramo no esté ultímaaoi% debe-
irtspección, ordenación e inversión de ra seguir su curso eí excediente prin-
los recursos, y las segundas, de la con* cipaf. Para instruir la pieza aludida, se 
ección de les padrones de beneficiarios tendrá presente lo prevenido en el ar-
' deternrinación de la cuantía del sLib-.tículo del libro segundo de la 

sidio. 1 i í ¡ ( M ; de En^uieiamienfo Criminal y dispon-
Artículo sexto. Los beneficios de es-! dones ccnccrdantes de la de Enjuida-

ta disposición se extenderán a los fa-jmiénío civil; de igual modo que pa-
miliares de los soldados que se encuen- ra Ja práctica ele embargos y dilijgen-
trén en las cendicionés exigidas én, cías con cí relacicnadas en aia^uier 

t r e i t i i a y uno y los decretos de v e i n t i t r é s ' , Dado en. Salamanca a ocho de Enero de 
de Junio y diez de Julio siguiente y de m i l novecientcs treinta, y siete.—Fran-
quince de Julio de m i l novecientosItrsin-tacisco Franco, 

¡3, por les que se concedió el .retiro en 1 y CL 
condiciones excepcionales a los jefes, ofi
ciales, suboficiales y asimilados d e l E j é r 
ci to y de la Armada que l o sol ic i taron, 
conced i éndo l e s como haberes pasivos los 
sueldos enteros de activo con los premios 
de efectividad, dieren lugar a excesiva 
carga: para el Estado que conviene re
ducir e n cuanto sea posible. 

Por o t ra parte,1 la se lecc ión n a t u r a l 
producida per la c a m p a ñ a , obliga a pa
sar a l a reserva a jefes, oficiales, .subo
ficiales cuyos servicios no son convenien-
.'teá por. imposibi l idad física o por fa l ta 
de ap t i tud , y que por sus a ñ o s de servi
cio van a pesar sobre el presupuesto ds 
Clases Pasivas, existiendo en cambio ctros 
de. aquellos retirados que, llenes de en
tusiasmo y apt i tud, fueron a l a van
guardia del Ejé rc i to Nacional y e n ella 
.se distinguen al frente de sus itrepas. 

A d e m á s , el considerabie n ú m e r o de ba
jas .sufridas en los cuadres d'e nuestro 
E jé rc i to y la valia de una g ran par te de 
dichos jefes, oficiales y suboficiales re -
lirados que se encuentran d e s e m p e ñ a n d o 
mandes, aconsejan por ser conveniente 
a l .servicio de la n a c i ó n , aprovechar en 
c l porvenir sus condiciones, r e i r j . e g r á n -
clcles a la escala activa. 

Por todo ello, 
DISPONGO: 

A i t i c u l o pr imero. Todos los jefes, of i 
cíale 3 y suboficiales retirados con ar re
glo a les decretos-leyes de veint ic inco y 
veintinueve de A b r i l de m i l novecientos 
t r e in t a y uno y decretos de v e i n t i t r é s de 
Junio y diez de Julio siguiente y de quin
es ds Jul io de m i l novecientos t r e in t a 
y dos, que e s t á n incorporados a las filas 
del E j é rc i t o nacional o de la M a r i n a , des
de les primeros d ías del movimiento , ha
yan prestado dislinguidos y s e ñ a l a d o s 
servicios a la causa, nacional y por sus 
condicicnes ds edad-puedan t o d a v í a se
guir p r e s t á n d o l e s en activo, p o d r á n ser 
reintegrados a las oséalas activas, previa 
scl ic i tud en la qus e x p r e s a r á n las cau
sas que les movieron a solicitar .su baja 
en el Ejérc i to o la Armada , fecha ele su 
i n c o r p o r a c i ó n a filas del E j é r c i t o nacio
na l o de la Mar ina , .servicios de guerra o 
meritorios pres ados en este t iempo, re-

S E C R E A UN S U B S I D I O PARA L A S F A 
M I L I A S D E L O S C O M B A T I E N T E S 

V O L U N T A R I O S 

DECRETO NUMERO 171 
Los familiares de muchos españoleí 

que dando muestras de un elevado es 
píritu abandonaron sus actividades pa 
ra alistarse en el Ejército Reguíar o 
en las Milicias voluntarias, quedarfan 
desamparados y rota la solidáridad na 
cionaC qne es norma del nuevo Es 
lado, si éste no acudiese en 'auxilio 
de los hogares de quienes todo 10 sa
crificaron; a la jdefensa de la Patria. 

Para facilitar este auxilio se estable 
ce un i/Aipuesto o recargo de tipo in-
d i recto que gravando determinidas fer 
iras de censume, que pueden estimarse 
supérfluas, sirvan para constituir fon 
do destinado a socorrer a quienes h 
necesiten, sin perjuicio de los premios 

. p referen cías que se puedan otorgar 
Íes combatieníes ut\a ve?. Terminarla l 
Campaña- * 

Por todo ello, s-í • ; • - f a t' ' ; 
DISPONGO: 
Artículo primero. Se crea, con '-a-

rácter provisionaal, un subsidio parí 
las familias de los combatientes volun
tarios, cuando concurran las ciguicntes 
circunstancias: 

a) Carecer ios beneficiados de in
gresos o 'tenerlos insuficientes para las 
necesidades de la vida. 

b/ Hallarse los familiares, antes del 
Movimiento Nacional, viviendo bajo el 
mismo techo del combatiente, siendo 
éste, con su trabajo, el principal ,.0 
único sustento de ellos, o habiéndosj 

el artículo prim ero de es ce decreto; 
cesando en el disfrute del subsidio" 
una ve/ se resuelva el cxpediénle do 
excepción del servicio en filas que con
forme al Reglamento para aplicación 
de la Ley de Reclutamiento y Reempla
zo se les instruya. 

Artículo séptimo. Por el gobernador 
general se dirtarán las instrucciones 
necesarias para el desenvolvimiento de 
este decreto. 

Dado en Salamanca a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete. -
Frcm cisco Franco. 

Preiidineta de io J&suta Téc~ 

ORDENES 
LA I N C A U T A C I O N D E L O S B I E N E S 
P E R T E N E C I E N T E S A L A S E N T I D A D E S 

D E C A R A C T E R P O L I T I C O 
En cumplimiento de lo prevenido en 

los artículos adicionales de ios decre 
tes número IOS de la junta de Defensa 
Nacional y jdecreto-lcy de 10 del actual, 
sobre inca litación de 'bienes-; pertenccieii-
tes a las entidades de carácter políti 
co que expresan y a la deíenninación 
de responsabilidad civil respecto â  bu-
personas, que también indican aquéllo: 
se dictan las sígujcoóirí ( 

NORMAS: ; ' 
Primera. Se entenderán comprendí' 

das en el artículo primero del citade 
decreto núrnero ciento echo de la Jim 
ta de Defensa Nacional, las siguientes 
agrupaciones, organizaciones o par 
tidos; Izquierda republicana. Unión re
publicana. Confederación Nacional del 
Trabaje, Unión General de Trabajado-, ¿.c.manída a qu 
res, Partido Socialista Obrero, Partido f0rm-aiará ant 

hubiere bienes pertenecientes a alguna producido con posterioridad esta cir 
persona^ hállese o no presente ésta.. I cunstancia. 

SE C R E A UNA COMISION A D M I N I S 
T R A T I V A D E B I E N E S INCAUTADOS 

P O R E L E S T A D O 
La finalidad atinada y justa, per

seguida por cl decreto húmero cien
to ocho de la Junta de Defensa Nacio
nal no podría tener, dada la falta de 
desarrollo de sus preceptos, plena y 
adecuada realidad, sin otros que, re
vistiendo también carácter sustantivo, 
Ies sirvan de complemento. 

Por lo expuesto, dispongo: 
Artículo primero. Se instituye una 

Comisión Central administradora de r.ie-
'nes liicautacios por el Espado, que esta
rá formada por un intendente actaarial 
o intendente, un registrador de la Pro
piedad, un abogado ciei Estado, un no
tario, que desempeñará las funciones 
de secretario y las demás personas que 
eslime necesarias el presidente de ln 
junta Técnica, quien hará el nombra
miento de todos ellos, incluso el del 
presidente de la Comisión. 

Artículo segunde. Los generales je
fes de los Ejércitos de ooeraciones y 
los de columna c unidad, a quienec 
aquellos hayan dado expresas instruc
ciones af efecto, podrán, en las fla-
zas ocupadas y 'que se ocupen en' lo 
sucesivo, femar ioda clase de medida:; 
precautorias, encarrúnadas a evitar po
sibles ocultaciones o desaparición de 
bienes de personas que por su actuación 
meran lógicamente responsables direc
tos o subsidiarios, por acción u omi
sión, de daños y perjuicios de toda ín
dole, ocasionados directamente o como 
Consecuencia de oposición al triunfo 
del Movimiento nacional. Dichos gene
rales jefes y los de columna o unidad 
con ihsúucciones expresas de aquéllas; 
íornlarán el inventario de ios bienes de 
'que se traie y nombrarán pará los mis-
jtnos un adn.iaistradcr o udmínispaid.J-
rcsv..que íeudrán carácter provisional 
hasta que se resuelva lo que se esti
me pertinente poi" íl respectiva Comi
sión provincial',de: incautación, que se 
establecerá en eí ariículo siguiente y 
a ía que se remi irá seguidamente todo 
lo actuado. 

MOISES ARROYO ARROYO 
EiFEEMEDim DE Ll PIEL T m i m \ 
P L A Z A D E V E G A , 22-24 - Teléfono, 1556 

Consulta: de 11 a 1 7 de 4 a 8 

Mmu Fáez. de les filos 
Ei-iédico de la im&di, por oposicléi 

De) servicio *el Profesor Recascjsg, <« 
Madrid 

Premio cxtraordlnarl* fL» 

PARTOS Y GINECOLOGIA 
ONDA C O R T A — D I A T E R M I A 

Traslada su consalta desde la casa i e l 
doctor Padilla a 

P L A Z A D E P R I M , 14. Telefona 1«ZI 

O . B A N U E L O S 
OCULISTA 

Por oposición de los serricios provinclale» 
de Sanidad 

P L A Z A M A Y O R , 57, 1.°. T E L E F O N O 1366 
Consulta patrlcular, de 11 a 1 y de 4 a 6 

no Diez García 
Médico dentislo 

BAYOS X 
CONSULTAl D E P. D E PR 

10 a 3 y ^ 4 a 7 Teléfono 1409 

M Digpiasifio Oüciil M\mhm 
Enfermedades de la Piel y V e n t e a s 

Consulta: de H a 1 y de 4 a «. 
A L M I R A N T E BON1FAZ, 13, primera 

F a r r a c a 
O C U L I S T A 

Jei Hospifol de Barpcenfet 
L A E N - C A L F O , 18, %> — Telé fono 1511 

Consulta particular de 11 a 2 y de S a 7 
G R A T I S A L O S P O B R E S 

CUNÍCA D E N T A I 

Moranehel 
y sn sobrino 

Btaseblo Mlgnel 
ConsuSfG d® 10 a 1 y d« 4 a 7 

E S P O L O N . 2 y 4 

J, D E L V A L 
DENTISTA (médico) 

Plaza del Duque de l a Victoria, 19 
(Antes plazuela del Arzobispado) 

que por su actuación fuera lógicamen
te responsable cirec;a o subsidiaria ^or 
acción u omisión^ de daños o perjuic.os 
de todas clases, ccasicnadcs dírecta^ne.i-
fe como consociien^i de su oposicióji áj 
friiinfo del Alovimienío nacional^ acor
dará que ñor un juez, que deber;* ser 
jefe u oíicial deí Ér'rcifo o funcionario 
de la carrera íudícial, que al efecto 
nombrará y sin perjuicio def proce.li-
nUenfo (udicial que en su caso rueda in
coarse para exigir la correspondiente 
rcsponsabílidau criminal^ se instruya ex
pediente para declarar administrativa
mente la responsabij.idad civil que sg 
deba exi'oir, puliendo decretar el em
bargo de bienes del inCjulpádo. 

Artículo séptnio. La Comisión aíudi-
dda en eí precedente artículo podrá 
nombrar, con las facultades que en 
cada caso deferminen^ una, o varias 
personas para que le auxíiKj-i ^n las 
investigaciones adecuadas y adoptéu ks 
medidas precautorias encaminadas a evi
tar Tas ocultaciones o desapariciones de 
bienes de personas .presuntas responsa
bles a. que hace alüs1i6ri eí artículo quin
to del repetido decreto número ciento 
ocho, de la Junta cíe Defensa Nacional. 

Artículo ccíavo. Les Tiibunales mi
litares ' u ordinarics que conozcan pn 
procedimiento criminal de actos u omi
siones contrarios al Movimiento jiacio-
nal, se abstendrán de, uaccr determina
ción de tuantía, respeCLO a la respon-
sabrjdaa civil de los procesados o en
cartados, ¡imitándose, en su caso., a 
consignar la reserva expresa de las 
acciones fertinenies a favor de ios per
judicados y a poner en conocimiento, 
mediam'e el oportuno testimonio de la 
Comisión Central, prescrita.cn eí ait^cu-
lo piimerp del presente decreio, las sc-ii-. 
tone:as condenatoria.-; que dictaren. 

/ wlículo noveno. Líos periudicados 
[>or acciones u omisiones de las expre-
H^st cu cl aríícuLí sexto .de e'Ste 
decrcU:. podrán reclamar la indemniza'-' 
cióii pertinente, en e! juicio que corres-

'á según se cuantía, ante los 
i'Unales de lo civil, pero no se frami-
iará la demanda, en tanto no se haya 
reservado a estos tribunales el cono-. 
ci;/íiento del asunto por ía Comisión 
Central Administradora, creada por el 
artículo primero de esta disposición. 

Artículo décimo. Solamente las auto
ridades expresadas en el presente de-
crdtoí y en la forma en el mismo previs
ta, podrán practicar en lo sucesivo ocu
paciones de bienes, cuya incautación 
esté acordada, o hacer las declaracio
nes de responsabilidad' civil a que el 
mismo se refiere. Las. diligencias que 
se hubieren practicado con aritfeífbríaad 
respecto a ambos extremos, serán r > 
mnidas con urgencia al general de la 
división respediva. 

Artículo once. Las personas que se 
crean asistidas de a}gún derecho so
bre los bienes de referencia, deberán 
ejercitarlo en los térmmo*s que se ex
presan a (continuación, contados desde 
cl día siguiente al de la -ocupación pre
ventiva de los mismos bienes a los efec
tos de este decreto y del ciento ocho 
antes citado: treinta dias si aquellas 
nersenas se hallaren en territorio l i 
berado, en ía fecha en que tuviere lugar 
dicha ocupación; y cuarenta y cinco y 
sesenta dias .si en una nación europea 
o en cualquier otro país extranjero res
pectivamente- Si dichas personas se en
contraren en territorio no liberado, cuan 
do se verificare la aludida ocupación 
preventiva, deberán ejercitar su dere
cho en el pla^o de freinía días, contados 
desde el siguiente al de la toma ofi
cial de la población o lugar en que 
aquellas personas residieren. 

Artículo 12. Las cantidades obteni
das en iifetálico. procedentes del pre
cio de enajenaciones o gravámenes o 
de otro concepto, serán ingresadas en 
las dependencias centrales o provinciales 
de la Caja General de Depósito, i 
disposición de la Comisión admimstra 
dora expresada en el artícirto primeno 

ot ro caso que proceda, conforme a los 
decretos precitados n ú m e r o s 103 y de-
crefo-ley. P- i i 

•e) Er: ' ién: l£ . ;5 que los plazos expre
sados en E¿ a r t í e u l o 11 dzl citade deereto-
ley sen de dias h á b i l e s . 

f> E l expediente, con su reíJumen, se
r á r e m i t i d o a l a Comis ión quo establece 
el ar t iculo 3.° del repetido deoreito-ley, 
l a cual , con su i n f o r m a sobre si procede 
o no d e e l a r a o i ó n de r c s p c n s a b i l i d a d c iv i l 
y su c u a n t í a , l o e l eva rá a l general ds la 
División, c G m a n d a n l t e general o general 

n jefe dei Ejé rc i to - de Afr ica , respec
t ivo. 

g) Dichos general, comandante gene
r a l o general en' jefe, previo informe de 

us audifores, d e c l a r a r á n , s in ul ter ior re
curso, s i él o los inculpados son respon
sables d'e los d a ñ e s o perjuicios expresa
dos en ei citado a r t í c u l o sexto y, fijando 
caso af i rmat ivo la c u a n t í a de la respon
sabilidad. Declarada é s t a , se r e m i t i r á 
test imonio de lo necesario, jun tamente 
con l a pieza de embargo, a l presidente 
de la Audieneia del t e r r i t e r i o respectivo 
p a í a que,-s;- ejecute,el acuerdo en l a for
ma prevenida en les art icules 1.481 y si- , 
gioan os de la ley de Enju ic iamiento c i -
v i v i . El-citado p r e s k l e r d a p o d r á delegar en 
cualquier funcionario de la carrera j u 
dicial ' , que preste ^erviei:> .d:ntro del ts-
r r í t ó r l o . ' l a e j e c u c i ó n ' c o l acuerdo en todo 
o e n par te . ' 

h) S s , - r epu t a r á -ejeicufante a la Comi
s i ó n adm-inistradora ds bienes incauta-
dcs por c l Estado, i n s t i r d ú d a en el ar
t iculo pr imero del deicreto-ley citado, re
presentada y defendida por les ataegados 
del Estado. 

Cuarta . A les efeotcs de l o prsiscriieo 
én el ar t iculo 9.° del repetido decreto-ley, 
la persona que ssi prc-penga. fo rmula r la 

el mismo ar t icu lo aludte 
la Secretaria, -dé Guerra 

c) Encontrarse el combatiente pre
cisamente en cualquiera de los frentes 
de combate u hospitalizado corno he 
rido o enfermo a consecuencia de la 
campaña o haber perecido o quedado 
inútil en ella. 

Artículo segundo. La cuantía deí siib-
sidio se ajustará a la siguiente escala: 

a) El de tres pesetas diarias cuando 
sólo sea un familiar. 

b) El de una peseta diaria por 
cada uno de los demás familiares, sin 
que pueda exceder este complebieruo 
eje rinco pesetas, sea cual fuere e? 
mímero de los beneficiados. 

Artículo tercero. Cuando los ingre-
sots o {rentas, sueldos, jornaíes u otros 
conceptos no alcanzasen la cuantía del 
subsidio citado, podrán solicitar la cU-
íerencia entre los que obtengan y la 
cuantía que les sería asignable oonfor-

C .n.unista, Partido Sindicalista. Sin-. cu. petición de que ss reserve el coneci-
dicalistas de Pestaña. Federación Anar-'mie.r| ;0 ^ asunto a los .tribunales de lo 
quista Ibérica, Fallido Nacionalista ViSpÍQ^i. Dicha Secretaria remitirá dicha pe-
c: , Acción Nacionalista Vasca, Solida-' t.'ción con el informe de su asesoría a 
rielad de obreros vascos. Esquerra ca-1 iL. cemisión Central creada por el artícu-
talana. Partido gaíleguista, Partido obre- ; ̂  1.0 .̂ Zi citado delereto--je!y, dentro del 
ro de Unificación Marxista, Atenea Li- término dci quince días, cen'ades desde 
Pertario, Socorro Rojo Internacional, 
y cualesquiera otras eatídades, agrupa
ciones o partidos filiales o de análoga 
significación a íes expresado-, a juicio 
ele la Junta lécnicadeí Estado. 

Segunda. Los delegadcs de Hacierp 
da, remitirán a la!:Crinisión Üe Justicia, 
en eí término de quince días, contados 
desde el siguiente a ía publicación de 
esta disposición, relación ce los -i:lenes 
que c mo pert?neP-ieu;eJ a los mfencio-
dóá partides, agrupaciones o enddede; 
figuren en f;s amillaramientos y catas
tros, i •' ; . 

Dentro deí mismo plazo, los Bancos 
y Cajas de Ahorro, así como toda cla
se de corporaciones, sociedades, '..ñi

que la (mlotiVén rebase cí límite de los 
18 años que se estima como edad para 
tener aptitud física para eí trabajo, en 
cuyo caso la Junta a quien corresponde 
la distribución de¿ subsidio, practicará 
las gestiones necesarias para su. co
locación. 

Si como consecueiícia deí empleo v 
por no constituir el colocado una fami
lia independiente quedasen atendidas 
las necesidades de Iros restantes bencii-
ciados, cesarán estíos en el percibo de 
eubsidio. | , 

Igual caducidad en eí derecho .se 
producirá cuando las Juntas que se 
constituyan así lo declaren, por haber 
cesado algunas de las circunstancias 
señaladas en los apartados a) v b) 
del arTculo primíercñ . 
' Artículo cSiartó.•:-t^rrf"lograr los in> 
dios económicos que han lie constifálj 
cl fondo de pensiones, se estabícdb p n 
recargo equivalente al Mi por' 100. de 
Jos 'siguientes producios y servicios 
|Ca) Venta .de tabacos de todaf B 
fes 

4cs piibíi( 
de entradb a espectácü-Bilietes 

lieos. 
c) Consumiciones en café;\. fearesj 

confiterías y estabíecimfeitos similares. 
d^ Servicios o consumiciones extra

ordinarias en hoteles, pensiones, fon
das, hospederías y posadas. 
• e) Perfumes. 

Artículo quinto. Para ía cuestión y | 

t 
Las misas que se celebren mañana 

miércoles, día 13, de ocho a doce, en 
el altar de la Dole rosa y Milagrosa, 
déla iglesia parroquial de Lesmesl 
Abad, Patrón de Burgos, serán aplb | 
cadas por el eterno descanso del al
ma de 

LA SEÑORITA 

María de los Dolores Fomierl 
García áe ( t o e á o , 

que falleció el 13 de Enero de 19341 

P. D, 

Sns hermano?, hermanas políticas 
y demás familia 

Agradecerán una era-
ció n. 

Burgos 12 de Enero de 1937. 

cantidades que por cualquier cqncep;í 
deban satisfacer a los mismos., abste 
niéndese de hacer entrega ni pago al
guno, sin autorización de la Junta Téc
nica deí Estado. 

Los registradores de ia Propiedad, 
dentro deT término de veinte días, con
tado como el anienbr, remitirán a la 
Comisión de Justicia certificación en 
relación, con expresión de gravámenes 
de ios inmuébles y derechos reales que 
aparezcan inscritos a nombre de dichas 
entidades, agrupaciones o j:;artidos o 
que íó estuvieren en 17 de Jü^o úiti.n 1 
o negatiVa en su caso. 

Tercera. En ía msírucclón del ex
pediente prescrito en eí aitícuío 0.Q 
del decreto número 153, se observarán 
las siguientes reglas-íis 

a) "En un mismo exredieníc'p^rfbi 
comprenderse los bienes que pertcucv-l > 
can a Uña • persona, aunque CSILII sí-
tos en ci.'creines ténnines mii.iieipakijy 
panUos ijjcd:ia!es o provincias. i:e isual 
modo podrán incluirse en un solo expe
diente los bienes pertenecientes a J i -
versas personas que hayan i'ncerveni-
do en hechos conexos. 

b) Iniciado un espediente no podrá 
seguirse oVro sobre ios mismos bienes, 
debiendo suspenderse eí últimamente in
coado y enviarse fas actuaciones..pracíi-
cadas en éste al instructor del pri
mero. 

c) La insfrucción de todo expedien
te se publicará por mandato de 'la Co-

'íUíi-ón Provincial de Incautaciones, aiu-
cUtía en e; artículo 3.? del citado dec-e-
to-ley, en el «Boletín Oficial.) de le 
provincia o provincias en que radiquen 
fos bienes objeto de aquéf, medianle ima 
nota concebíaa en los siguientes^ tér-
'punos: 

«De conformidad' con lo prevenido 
en eí artículo 6.2 de dicho decre ¿o-lev, 
he mandado instruir expedienie soiroe 
declaración de responsabilidad civil, .011-
tra (nombre y apellidos), vecino de 
(puerlo y provinciay habiendo nombra
do juez instructor /nombre v.,..apelli-
tlos) y empleo, arma o cuerpo o'des
tino si fuera .funcionario- judicial, que 
actuará en .(fugar, calle y número) . 

d) El juez instructor, sin dilación, 
recibirá declaraciones al presunto ciil-
patlex si fuere posible, v a cuantas per
sonas crea necesarias, evacuando fas ju
tas importantes que consten en lo ae-
tuadc^.y .reclamará informe al presiden
te de fa Comisión gestora municipaí, 
comandante ací puesto de la Guardia 
Civil y a las demás autoridades'qáe es
time oportuno^, redactando un resumen 
def expeciicnte. Sí durante la tramitación 
enTehdierc eí'instructor que existen con
tra cí mculo.ado indicios racionales de 
ser culpable de los hechos perseguí-

el siguiente a l cía que hubiere sido, pre
sentada t a l pe t i c ión . L a exprseada Co
m i s i ó n r e s o l v e r á s in u l U r i c r recurso en 
el plaso de un me; , contado desde el día 
í l ' gu ien te a l en que fuere ragis'irada la 
referida, pd' . ición en el registro d'e en-
t :ada. 

Quiola., Se declaran en suspenso to-
des l e s preeedirnicntcs judiciales que se 
siguen e-zutra les bienes d a que se ha 
iusautado o da que en io suee^lvo se i n 
cauta c l Estado, como parterjeicieiii'.'es a 
las Ta íCí ida . s entidades, aigrupaciones o 
partidos o a l a s personas cuya, responsa-
b'ii idad ¿ i declare admini- i t ra t ivamente 
cenforme a l a presente orden y a los c i ta -
cios decretos.^ 

Saxta.. Para:e ' l ejercicio del íderacbo 
a que se alude en el art ieido 11 de repe
tido deeravo-ley, f e r m u l a r á n él o los t i t u -
iares dsil mismo, una instancia anf.e l a . 
expresada Comis ión es'Gablecida en el ar
ticulo pr imero d a dicho decreto, acom
p a ñ a d a de les just i f icantes da que dis
pusieren y c íTaeiendo las pruebas con
ducentes y adecuadas para jus t i f icar ia 
real idad y leg i t imidad de su derecho. La 
cicada Comis ión i e x a m i n a r á l a o las ins-
t rnc ia s presentadas y p r a c t i c a r á las d i 
ligencias e inveetigaeiones que •estime p'er-
•tinantes; para lo. cual p o d r á irequarir 
directamente el auxi l io de las autor ida-
dss y funcionarles ¡da todo orden, elevan
do 'después a ia Presidencia de la Junta 
T é c n i c a , antes da transcurrir , les dos me-
sss siguiantas al plazo s e ñ a l a d o e n su 
caso, en el citado a r t í c u l o u n d é c i m o , una 
prepuesfa que s e r á resuslia, s in uLer ior 
recurso p o r la misma Junta . 

Burgos 10 da EUero ele 1937.—Fidel D á -
vila. 

memona 
Audiencia terriioilal 

Pleito procedente del juzgado de Vi-
'ílarcayo, seguido entre doiui Juliana 
Varona Varona y otros, y don" Anto
nio Alonso Sáí/, sobre retracto de 17 
fincas rústicas. 

Pleito procedente deí Juzgado de Bil
bao, seguido entre dcfia Teodora de 
Arafia y ' el señor abogado deí Esfado,-
sobre interdicto de recobrar la pose-
s'ón de un ierreiU). 
Audiencia provincial 

juicio oral, pfcpedetifc del juzgado 
>de Vlllarcayo, centra Miguel López Car-
tés v oíros, sobre aboito y lesiones.. 

dé dos,. mandria proceder al embargo^ 
sus bienes o fo ratificará en su caso, 
que se forme ramo separado para .dicho 
qmbargo y .diligencias con "eí mismo 
relacionadas. Eí instructor podrá dar 
^omisión a un juez ordinario para ins
truir todo el ramo separado o para 

wm lerreieria 
HERRAMIENTAS DE TODAS CLASES 

CLAVAZÓN Y HERRAJES PARA OBRAS 
MÁQUINAS PAÍ?A PICAR CARNE 

BALANZAS AUTOMÁTICAS GARAN
TIZADAS 

ARTÍCULOS ELÉCTRICOS 
BATERÍ A DE COCINA 
HULES PARA MESA 

Loza y cristoleríti 
E . V I L L A V E R D E 

San PabSo, 5 - Burgos 
(Junto al Garage Cheírolet) 

http://prescrita.cn


Qg^PP DIAEIO D E ÉCKGOS W m m fTercera í>á:ín» 

mriiirriirif mm 

i a l fé reces don J o a q u í n Rlgsco I r i -
. -pn y don Eduardo Canseco Alón 
¿A nuaue, ce presentarán en el Prlín€i' 
tj€gocia^ de Estado Mayor de ecta Di-

;ci-n rara enterarles de un as\into 
que les interesa. 

Asiío de Nuestra Señora de las Mer-
rndes—Por conducto de los señoras 
¿nbrincs de don Valenlia MarcoG, se 
^ recibido la esplendida limosna de 
Sno pesetas, que para las necesidades 
jei Asilo ha 'leriido la generosidad ári 
tnxia t dcsde buenos Air-js, er caritati
vo señor don Bernató P'.Vez y Oríjb?. 

5¡n la Imprsni'a y Estersotipia ids Polo, 
£g .;tia'ilan 
"tradas ^ 

i la Venta las dealaraciones 
. v, valores ds la D ;uda Púb l i ca , 

Jrtán previene la Presidencia de la J i m -
+ Técnica del Estado de 9 tíe'i actual. 

CINCO M I L CAMISAS NOVEDAD 
le presenta 

j^E T I E N D A — Sombrerería, 3 y 5 

29 de Diciembre, v tomándola .'de 
parte oficial, publicamos la noticia 

le haber sidej detenidos dos individuos 
•ttaWíados Ramón Sclanes Palmes y Jo
sé Estrada Real, los cuales intentaron 
robar el kiosro existente en la calle 
de San 

El i 
da Rea!, 

su hijo c 
che qUc 
hiénle 'se 
del Perú) 

ai 
dre del antcntico José Estra-

;e TCSÍIÍC en tudauca de 
uega §&MhB§ constar que 
i j c n o por ccm'pleto al he-
le i m p u R \a que actiial

alia en Oroya (Repúriica 
que mueh usurf f> su norn-

Los alumnos de nnestro Instituto ante 
el moYimiento nacional 

En esta lucha que los buenos espa
ñoles sostienen contra los que olvi
dando su condición de tales, entrega
ron nuestra querida Patria al marxis-
mo, no podía faltar e/ aliento de la 
juventud que estur/ia, dignamente re
presentada por los que a una íiVayor 
energía risica unían un alnn grande. 

Figura destacada, entre otras, de es
ta cruzada nacicnal, ha sido -la ac 
nuestro condiscípulo Mariano "Mateos 
Santamaría, que ya con anterioridad 
se habia alistado en el Requetó, o ini
ciado el movimiento presentóse volnn-
tario para acudir al frente de batalla, 
donde permaneció desde el principio, 
no obstante su edad, 16 anos, hasta 
que el día. 2 del actual, mandando una 
ametralladora, encen t ró gloriosamente 
la rmuerte. 

Querido amigo: fus compañeros de 
curso que hoy lloran tu rríuerte, así 
cerno también la de los condiscípulos 
que ya anteriorrnfente habian dado su 
vida por España, Gonzalo Pacho He-

C I R C U L A R L a í a m i l i a del j^te de bandera de F a -
Atento : u iodo mcms i i to Dste Gcbiexno h i n g s de 3urges, don Emi l i ano A r a n -

c Lvií al m á s exacto cumpl imiento de las , j ü2aia paümsx.c, mue r to gloricsame-nte, en 
: :spc=lcicn?s •dictadas y emanadas del j batal la , nos ruega q u e ha-
Gobierno GeneraUlel Estado E s p a ñ o l , en - ^ , 
: im inadas todas a encauzar y organizar l i r i o s constar su g ra t i t ud a cuantas per-

:renamer.; la la vida ciudadana, por la 
'.recente ordeno que, s in «^n alguna, 

^1 su en todos ios establecimientos p ú -
licos y en . s i t io bien visible-, Ies precios 
ue r igen para t imas las transacciones, 
r e e i o í qUe por n i n g ú n concepto p o d r á n 
:.r alterados, s i n l a •correspondiente a.u-

: ^rización, quo h a b r á de ser dictada por 
1 Exorno. Sr. Gobernador General del 

[.'atadlo y por fundados mot ivos que asi 
:) aecnsejen. 

Por tanto , todos los alcaldes y d e m á s 
atoridades dependiente-s do m i mando, 

•: : n d r á n el mayor celo para e i ' m á s exac-
5 cumpl imiento do la presente circular , 

, . í n a o m o imne.diatamente cuenta de to-
:.'a t r a n s g r e s i ó n que s-eá •cometida, y que 

:.rá sancionada dentro de las facul ta-
es que méi san. propias, bien entendido 

oao a las citadas autoridades h a r é res-
yonsablss de su incumpl imien to . 

Buxgoj 11 de Enero de 1937.—El gober 

bre íuó Luciano Diez Vivane: 
A las nueve y media de la m a ñ a n a de 

hoy ha .sido curado en la Casa de Soeorro 
de la fractura del terc io superior del bra
zo derecho, el n i ñ o Fé l ix Pereda. 

Dicha f ractura so la produjo l a - c r í a - i 
tura en una c a í d a desgraciada. 

C A M I S A S C A B A L L E R O 
El mayor surtido y m á s bajo precio, en 
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TIENDA ASILO.-iEíonaJivos: 
Barbería Peto, ó pesetas; doña El-

Vira palmero, viuda de Arangüena^ en 
memona' de su hijo Emiliano,' 25. 

rrera, y jesús Martínez Herrera, que 
recordamos, ruegan a Dios para que ..adcr"civil. Antonio Almagro, 
premie vuestras \ ¡rindes A a que aq'P 
nc pudisteis alcanzar la ' recompensa. 

A la vez, y para que vuestra .re
cuerde perdure a través' de los tiem
pos, suplicamos al Claustro de nuestro 
Instituto que vivestros nombres fígtíi* 
ren, junto ron el de otros io iabn^nie 
merecedores, en una placa que íionre 
los claustros del mIÉm: la que a la 
vez que a nosotros nos servirá de mo-
tivro' de devoción hacia los que' sn-
cunibieron en bV lucha por la nueva 
España, sirva también de estúhulo a Jos 
4ue nos sigan en uti mañana más 
venturoso para la Patria. , ( 

¡Viva España! ¡Viva Franco! i 
F E R N A N D O D E L G A D O 

La m a g n í f i c a banda de m ú s i c a del re -
queté de Pamplona, que con mot ivo de 
la apertura de la Puer ta Santa fué a 
Santiago d o Ccmpcstela y que d e s p u é s 
al regreso, ha recorrido en (triunfo diver
sas capitales e s p a ñ o l a s , ha llegado hoy a 
Burgcs. 

Les profesores que la y su 
director, e l maestro don Silvano Cervan-
ta?, fueren recibidos a su entrada en la 
ciudad per todas las porsonalidades -ds 
la Ccimunión Tradic icnal is ta y por los 
pe-layo;. 

Precs'didcs. de és tos , desfilaron por d i - , 
verías calles de la capi ta l , en medio de 
grandes aplausos y luego» dieron u n se
lecto con cierto, que fué m u y aplaudido. 

Después dei almorzar, con t inuaron su 
viaje hacia Pasmp-kma-, siendo.despedidos 
con g r an entusiasmo. 

es 
nueva o seminusva, de^ea adqui r i r e l 
Ayuntamiento de L o g r o ñ o . Dir igi rse , i n 
dicando caracteristicas y precio, exclu
sivamente por escrito, hasta el d í a 20 
de Enero, al Sr. Intc-rventc'r de l A y u n 
tamienlo. 

s 

Esfcsblecemientos de 
Beneficencia 

C o n c u r t o 

Acordado por la Comis ión Gestora de 
la Excma. D i p u t a c i ó n , que se adquieran 
por a d m i n i s t r a c i ó n algunos de los ar
t ículos que cons t i tuyen e l racionado para 
los acogidos en las Casas de Caridad, M a 
te rn idad y E x p ó s i t c s , se anuncia u n con-

Para complacer los desees del excelen-
simo 5j£íñor gebernador, se convoca a 

: aantos in tegran los gremio-J de Hoteles, 
í, : , íes, ••Casinos, . Resi^urants , Pensiones, 
¿ a r e s ; Tabernas y similares, a una re -
. n íón, que. t e n d r á lugar m a ñ a n a , , m i é r -
e ojrs, a. las s'eis de la tardi?,- en - l a Ca
l l a r a de Comercio, con e l f i n de fijar las 
cuotas, que d e b e r á n corresponder les para 
-1 J u n t a dS' Menores y su obra, debiendo 
sí sistir ;ios asociados o no, pre-viniendo no 

?nd rá a l egac ión la no asistencia para 
abonar el recibo que con cargo al mes co
r r iente se les p a s a r á . 

Notas de ia Alcaldía 

/mas conc i i r r ie ron a l entierro y fu i ie rá l 
celabrado en sufragio de su alma. 

' U —p— i •'• • l-V' • 
D o ñ a Josefa Maestro, hijos y d e m á s 

í a m i l i a , nos ruegan que desde estas co
lumnas hagajmos ¡constar su profunda 
r ra t i tu id , a cuantas personas; se intere-; 
. 'aren por l a salud de su finado esposo, 
don-Manuel Rivas Larraz (q. é. p. d.), du -
^ante e l curso de su enfermedad y asis-
ü e r o n m á s ta rde al ent ierro y funeral 
oslebrado en sufragio de su a lma. 

Un telegrama del geoera) 
Franco 

E n c o n t e s t a c i ó n ai telegrama de salu
t a c i ó n que los directivos del Par t ido Na
cionalista E s p a ñ o l , d i r igieron a l Genera-
isimo Franco, en el que le daban cuen-
a de su ingreso en la C o m u n i ó n T r a d i -

cionaUstarha contestado: este e n ot ro 
a/fectuoso' despacho concebido en estos 
i iérminc?. "Agrádezco; muel io su saludo 
.:orap t a m b i é n i n i ó n fuci-zás nacionales 
in ic iada por, ese.;Partj¡da, deseando i a de 
.odas las mi l ic ias a r r r t a d á s que t ienen 
rl c p í h u ñ ideal de obtener el t r i u n f o para 
. a l v á r ' á E s p a ñ a . Les saludo pon mucho 
rf 00.2.—Franco, 

La BeDeflceBci 

Ramesas n ú m e r o s 56, 57 y 58.—Han s i 
do destinadas a los frentes d é Alava, So-
rnosierra y Guadalajara, r e p a r t i é n d o s e 
; ntre las fuerzas de San Marc i a l . Reque-
• ós. Falange, Ar t i l l e r í a , guardias de Asa'l-

r de Burgos, Sanidad y conductores de 
coches, movilizados, y estaban compues
tas ido lo siguiente: 5.000 cajet i l las de ta
baco de 0,70 pesetas, 15 garrafones de 

curso para el suministro^ durante los me- , rujo, 40 jamones, 200 pares de guantes, 
ses de Febrero v Marzo y l o que resta de 
Enero, de ios siguintes a r t í c u l o s , cuyo 

iréis cajas de puros, varios impermeables 
y abrigos de cuero, p a s a m o n t a ñ a s , chale 

consumo mensual aproximado es el que -35 de lana , calcetines, 500 sobres, 500 
a c o n t i n u a c i ó n se detal la: 
Aceite 
Arroz 
Azúcar 
Bacalao 
Chocolate 
Garbanzos 
Har ina 
Huevos 
Lache 
Pasta pa ra sopa 
Patatas 
Pimiento 
Sai 
Verdura ... 
Vino c o m ú n 

400,000 kilos 
500,000 " 

60,000 " 
150,000 " 
200,000 " 
500,000 " 

10.000,000 " 
1.000,000 huevos 

700,000 l i t ros 
150,000 kilos 

3.000,000 " 
100,000 " 

1.000,000 " 
60,000 " 

1.000.000 l i t ros 

cuar t i l las de papel para escribir, gran 
cant idad de paquetes part iculares y n u 
merosas sacas de prensa, entregada e n l a 
eficina munic ipa l do 'Correo y Mensaje
r ías . 

T a m b i é n se h a n entre-gado 1.000 c a j 2 - , 
i 1113s de; tabaco de 0,70, para que sean 
lepart idas entre las -milicias do Renova
ción E s p a ñ o l a . 

Con mot ivo de i a fest ividad de les Re
yes, SSJ repar t ie ren entre todos los hos
pitales de esta plaza, donde existen en-
fermos, heridos o convalscientes de cam
p a ñ a , 9 garrafones de anisado, 21 de vino, 
11 jamones, 1.000 cajetillas de tabaco y 
380 paquetes de dulces. 

—o— 

| Gensralíáad tiene perfectamefite 
organiziáo el robo y el s a p o 

L a General idad de C a t a l u ñ a ha or
ganizado en Barcelona u n r o n d í n espe
cial , compuesto de agentes' d ^ l Cuerpo 
de Seguridad y Vigilancia, encargado de 
raquear las casas que h a n abandonado 
'es que h a n ten ido que h u i r de la c iu 
dad y dili aquellos que son detenidos por 
•'fascistas". 

E n estos' ú l t i m o s día2 se h a n apropiado 
de les siguientes valores y objetos a r t í s 
ticos, que h a n pasado a la T e s o r e r í a de 
ja GeneraUdad: 

290.515 p : ;2 tas en Valores) de empre
sas p ú b l i c a s y privadas; 1,900 ki los de 
ero p u r o ; 86 kilo2 de pla ta pura, 92 kilos 
de me ta l de var ias aleaciones. 
.; U n cr is to ds m a r f i l ; 6 f iguras de pie
dra japonesa; 11 figuras de. m a r f i l , por
celana, t a l l a y meta l ; 4 jar res de vidr io 
decorados; 2 jarros japoneses de ta l la ; 
12 objetos deicorativos japoneses; 4 cua-
l l ros de porcelana; 2 cuadres de mosaico^ 
u n p e q u e ñ o armar io de nogal negro j a 
p o n é s ; 52 p in turas de varios autores; una 

i -.ola grande de la escuela i t a l i ana ; una 
' c a m a barroca; una colecc ión de m á s de 

un centenar de piezas d'S c e r á m i c a ca
talana, valenciana e h i s p a n o - a r á b i g a , 
muy valiosa. 

Se advier te que todos los a r t í c u l o s ha
b r á n de ser de p r imera cal idad, estando ¡ Debido a un error invoiuntar io , se dijo 
obligados los concursantes a presentar j í n una no ta de la Alca id ía , que don Cé-
muestras de los mismos. , ar Gal la rdo h a b í a entregado 177 oese-

Los que deseen concur r i r a l presente tas p a r a el d e s e m p e ñ o g ra tu i to de rooas, 
concurso, p r e s e n t a r á n sus proposiciones ¡hmdí asi que quien hizo el donativo fué 

Csils & Scmfcsnder, 22 al 
y 

¡mStá 23 y 25 

30 

en sobre cetrrado, dir igido a l s e ñ o r d i 
rector de los Establecimientos de Bene
ficencia, du ran te las horas de oficina, 
hasta las cinco de i a .tarde del d í a 16 del 
corriente, mes. 

Cada p r o p o s i c i ó n comprende uno o va
rios de los a r t í c u l o s mencionados. 

Los pliegos de p r o p e s i c i ó n s e r á n abier
tos an.e e l . señor diputado inspector, a 
las doce del d í a 18 del actual, a cuyo acto 
p o d r á n concur r i r los interesados, y dicho 
s e ñ o r h a r á l a a d j u d i c a c i ó n a l a proposi
c ión que considere m á s ventajosa a los 
intereses provinciales o d e s e c h a r á todas 
las ipmsentadas. 

• El sumi ins t ro de los a r t í c u l o s se h a r á 
mediante vales que p a s a r á l a Di recc ión , 
y a l f m a l de cada mes se p r e s e n t a r á n las 
cuenl.as por duplicado a la misma, las 
cuales, una vez prestada la conformidad 
se. p a s a r á n a la D i p u t a c i ó n , para su abo
no, estando sujetos los pagos a l 1,20 por 
100 de descuento por impuesto para el 
Estado, 

E l pago de estos anuncios se rá satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios. 

Burgos 11 de Enero de 1937.—El d ipu
tado inspector, Rufino de la Fuente. 

don L u i s Gal lardo. 

Se ar r ienda l a casa taberna del pue
blo de Alarc ia , para e l domingo 17 de 
EneTo y en su defecto el domingo s i 
guiente. 
0 A la rc i a 9 de Enero de 1937.—El presi-
dents, ResüUí to Oca. 

ápotamleoto de Villadiego 
Feria de Son Pablo 

Para teda clase de ganados, los d ías 
15, 16 y 17 de Enero da 1937. 

¡ G a n a d e r o s ! ¡ C o m p r a d o r e s ! Acudid a 
es• a impor tan te feria, segures de lograr sidente y ganadero, Emi l io L á z a r o , 
vuestros pi-onósitos. i Palazuelos de la Sierra, 9 de Enero 1937. 

¿1 C t i M 
Parada de sementaies, de Palazue-

M de la Sierra, con 80 a 90 yeguas, y va
rias burras. 

Para t r a t a r y\condiciones, con e l pre-

Estadíslka ¡u&ía y exacta 
E n la empresa de beneficencia, púb l i ca , 

que el nuevo^ Estado organiza med ian e, 
las in ic ia t ivas del gobernador general, se
cundadas por los gobernadores civiles d e l ' 
U r r i t o r i o liberado, se requiere como base 
pr'evia imprescindible una e s t a d í s t i c a ob
jet iva, jus ta y exacta, de aquellos a les, 
oue la beneficencia ha de socorrer, y de 
l . s eytaíblecimi'entcs benéf icos que ac-
i ualmente funcionan, con las c a r a c t e r í s -
Tcas que los dis t inguen, a f i n de acomo
darlos a su nueva func ión . 
: Cuando t a l e s t ad í s t i ca obre en manos 
d:il Gobierno G e n e r a l — r a z ó n por l a cual 
¿"3 ruega a los Ayuntamientos el m á s 
pronto despacha de los padrones :—podrá 
Í cometerse a fondo la r e o r g a n i z a c i ó n de 
l a Beneficencia públ ica , dándose l e ia efec
t iv idad provechosa que se pretende. 

A i 'efecto, l a Junta Provinc ia l de Bene
ficencia ha enviado por correo a los Ayun
tamientos'pliegos y padrones de; la m e n 
cionada e s t ad í s t i ca , planeados con par
t icular esmero por un act ivo vocal de ia 
Junta , en los que hay varias casillas y 
rpar tados que pueden l lenar cemodamen-
13 les .secretarios de Ayuntamiento , y una 
vez cumplimentados, se p o d r á apreciar 
de u n solo gclpe de vis ta el estado de 
cuantos necesitan p ro tecc ión , e s fo r zán -
d.ose el Estado en remediarlas, s e g ú n los 
recursos que se pongan en sus manos. 

Tres re^iciencs se interesan par t icu
la rmente : l a de n iños huérfanos , pobres, 
neoesitades de ¿ s i s t enc i a , sea que ca-
l e z c á n t o t ó m e n t e de padre, o de madre, o 
de padre -y m a d r e t o t r a r e l ac ión de v i u t 
das p-obres, n e o e s i t á d a s de asistencia, sin-
gu la imehte de las que. lo son por efecto 
de las tristes circunstancias actuales, y. 
finalmente, una tercera re lac ión de an
é a n o s pobres, necesitados de asistencia, 
como- consecuencht da las presentes cir
cunstancias. 

No es preciso, estimuiar a les munic i 
pios, para que al vacer l a e s t ad í s t i ca , no 
a t iendan sino á la verdad objetiva, s in 
parcialidades de n i n g ú n géne ro , cu idan- : 
co concienzudamente de la exacti tud, 
c lar idad y prec i s ión , lo m á s esmeradas 
posible, expresando observaciones, cir
cunstancias y datos que hubiere sobre 
personas y establecimientos béneficos . 

iPorqule paffcMa a ta l ^ t a d í s t i c a de 
n i ñ o s h u é r f a n o s pobres, viudas y ancla
res , se requiere que sea jus ta y exacta 
l a e s t ad í s t i ca de establecimientos be-
néf iecs . en su doble aspecto de .funcio-
r e m i e n t o m o r a l (capital , donativos, re? 
c ursos, o rgan i zac ión e t ch y ..aco-ndiciona-
rnisnto y capacidad de 'los ¡edificios. De 
cualquier c a r á c t e r que sean, púb l i co o 
pr ivado, los hospitale: , asilos, cemedo-

| res de caridad, cant inas escolares, c r f a -
r e t roños , - etc., deben habi l i tase en 'su 
m á x i m o rendimiento para ia gran cru
zada de 'beneficencia, que necesitamos 
organizar y preparar. 

D i l á t e n s e , pues, los á m b i t o s de la ca
r idad , porque las necesidades asi lo ex i -
gsn; porque asi lo reclama el amor de 

i hermanos; así lo e x í g e l a g r a t i t u d a 
jDios, el reconocimiento a los c a u d i í i c s y 
I pueblo, que conquistaron con su heroismo 
i nuestra l i be rac ión del infierno de odios 
i bclcheviques, y as í lo exige e l amor a 
E s p a ñ a , iJara s n ^ a n d e c i m i e n í o de l a 
cual no han de regatear sacrificios y co-
v-peración sus generosos hijos, obrando 
cerno cristianos, al iviando a los prój i -
piqs y e s fo rzándose por emular las v i r -
t ,des y grandeza do nuestros mayores. 

Primer R e p t é lofaotil de 
ayos de Burgos 

SANTOS D E MAÑANA 
Gumersindo, Remígic. | 

C U L T O S 

ASOCIACION DE SANTA LUCIA. 
—Mañana 13, miércoles, a las ocho> 
se celebrará la misa de comunión, ca
ra todas Fas asociVdao. 

Exlrac lo del número correspondiente 
al d ía de hoy: 

Distrito forestal de Burgoo— Es
tado de los aprovechamientos de resi
nas que han de subastarse por las cu-
íidades prepietarias de' les montes'-

^ M q h í r O c vil 

D E F U N C I O N E S 
Elcuterio González Alonso, de So-

to; alacies^ 52 años, Hospital provin
cial. 

María def pilar CasfrilFeío Corne
jo, de Burgos, 12 días. Pisones -77. 
N A C I M I E N T O S 

Hig'inio Sevilla Vilíanueva, Eliecer 
Martínez Ma-a, José Varona Castafr-
da, Vísente V'elasco Velasco. 

acioiK 

B A R O M E T R O 
A Jas echo., de la mañana, 772,1. 
A: las.Cuatro de la tarde, 771,8. 
A las seis de la tarde, 773,0. 

T E M P É R A t U R i s 
Máxima sombra,' 6,1. , : • ¡ 
Mínima sombra, 2,6. , • • ; 

D I R E C C I O N D E L V I E N T O 
AJ las echo de la mañana, SO-2. 1 
A, las cuatro de la tarde, SO-2. ; | 
A las seis de la tarde, SSO-2. ; i 

P r o d i c i ó n del t iempo para el 12 de 
Enero. 

Siti laeióní ant ieidlenal sobre E s p a ñ a , 
nubosidad variable con frecuentes n i e 
bla scausadas per ia i r r a d i a c i ó n noctur
na, cubierto e n las vertientes Sur de las 
siecras centrales. No h a b r á l luvias en 
toda E s p a ñ a . 

Observaciones mcteorológieas del Ins -
tUuto: 

Comlslén Gestora Permnente del 
Hospital Militar de esta Piaza 

Hace, sabsr: Que el día 25 de Enero, 
a las diez y media .horas, se celebrará con
curso para la adquisición libre de ar t í cu 
los necesarios a l mismo durante el mes 
de Marzo próx imo vv-nidkro. Aque
llas personas que pudiera interesarles 
concurrir a l mismo encontrarán el anun
cio detallado en el tab lón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal o en la Secretaría de la misma, sita 
en la Jefatura Administrativa del Hos
pital Militar de esta plaza, donde podrán 
consultarlo, as í como los pliegos de con
diciones en esta tdtima y a las horas 
hábi les de oficina. 

Surges 12 ds Enero de 1937.—El ca
p i tán secretario, Fernando Bauza. 

A i 

d e 

Bcss provincíos de Burgos y Pulencib: 
LUIS DE PABLO.-J, Albareüos, 1. 

BUBftOS 

LA MISERICORDIA. -rAgencia funeraria, Santa Clara. ^ telf.c 1672 

E L SEÑOR 
8ffl 

i s i a o b o t o u a s a o o , 
AÍMIII1ST8SS0R OE U S0C1ED1D SilOÜ DE ÜICEEO, 

hfl fsllecitla en el día ds hoy, a los 54 años de edad, 
habiendo recibido ios SS. SS. y (a bendición de Su Santidad 

Q. É P. D. 

Lq Sociedad ^Salórs de Recreo^; 
Sus hijos, Sor María de la Concepción (Hermana de la Caridad, ausen
te), dofía María del Carmen y don Luis Soto Qrtiz; hermanos, doña 
Emilia, R- P. Máximo (S, J., ausente),y doña Elisa; hermanos po íticos, 
doña María del Carmen Ortiz y Pastor y don Marialio Gonzalo Soto, 

sobrinos y demás familia 

Ruegan a sus amistades se sirvan enco
mendarle a Dios Nuestro Señor en sus 
oraciones y asistir ala Misada (órpore 
insepulto que í*ndrá lugar en la iglesia 
parroquial de San Lorenzo el Real, mañana 
miércoles 13, a las ONCE, y acto seguido 
a la conducción dei cadáver al Cementerio 

de'Saa José, por cuyos actos de piedad Ies 
anticipan tes gracias. 

Burgos 12 de Enero de 1937. 
Vivía: Cid, núms. 7 y 9. 

El duelo se despide en el ¿ido de costumbre. 

Se ordena a todos los PElayos de este 
Pr imer R e q u e t é , que se presenten m a ñ a 
na d í a trece do los corrientes y a las 
diez de ú m a ñ a n a , debidamonte uni for 
mados, para asistir en f o r m a c i ó n al fune
r a l quo se c e l e b r a r á en la Iglesia de, San 
Cosme y San D a m i á n , por el a lma del 
R e q u a t é de Burgos, Mar iano Mateos San
t a m a r í a , hermano del jefe de e.ste Re-
q u e t é de Pelayos, m u e r t o heroicamente 
por Dios y t a Patr ia en el frente t le S i -
g ü e n z a . h - j h • irM • i ^ : ' ̂  

- Burgos 12 de Enero de l í )37 . - -E l -ade 
lan tado^ J e s ú s Gonzá lez Gredi l la . 

Salén de señoras 
Plaza Mayor, mm. 59, piso 1. 

« L Q Uisfóü Y ií fénix Español» 
Compañía Española de Seguros 

Fundada en 1864 — Alcalá, 43. Madrid 
Incendios - Cosechas _ Vida - Accidentes 

Transportes - Robo 
Primas cobradas en E s n a ñ a en e í a ñ o 1935 

3 8 M I L L O N E S 
Cifra no superada por n i n g u n a otra en 

el tota! de los ramos 
C A P I T A L SOCIAL 18 M I L L O N E S 
RESERVAS 137 M I L L O N E S 
Siniestros de incendios pagados hasta 

1935, inclusive 
6 5 1 M I L L O N E S 

Subdirector en Burgos: 
L U I S G A L L A R D O 

Oficinas: PROGRESO, 17 - P R I M E R O 
T E L E F O N O : 15 70 

Nota.—La D ' r eec ión provis ional de esta 
C o m p a ñ í a se hal la establecida en Val la-
dol id , C o n s t i t u c i ó n , n ú m e r o 1, edificio 
de su propiedrd , y desde que c o m e n z ó e i 
glorioso movimiento nacional , se ha s a 
tisfecho en las provincias liberadas m á s 
de un m i l l ó n de pesetas por siniestros. 

VENDESE gabinete moderno, buen es
tado, muebles tapicería, compuestos de 
tresillo, cuatro sillas, mesilla centro, 
per 350 pts. Aparacio Ruiz, 6, :princi;nal. 

ARRIENDOS 
URGENTE: Alquilo o vendo posada 
acreditadísima, en la Plaza Mayor de 
Aranda de Duero. Infornies, Julia Mar
tines Sauz Pastor, 13. Burgo i 

CHALET capaz ^ara numerosa fami
lia, se arrienda, en Pisones, 12. Razón, 
Prdg'rcsb, 0, panadería. 

COLOCACIONES 
CASA MANOLO necesita chica dispues
ta para todo, inútil presentarse sin 
buenas reierencias. 
slT NECESlTA~chico.' d^'léi^a l ^áños , 
en el bar «.El Cortijo». Laín Calvo, 
número 21. 
SE OFRECEN cocinero y un pastelero, 
buenos informes, " habiendo trabajado. 
Savoy. "Hotel, de Madrid. Razón, eshi 
Administración. > • . -

SE DESEAN huéspedesc con o sin pen
sión, en easa nueva. Razón, esta Ad
ministración, i ! » L 
SE ALQUILA una habitación amuebla
da con derecho a cocina'. Informarán» 
Santa Dorotea, 11, frutería. 

TRASPASOS 
TRASPASO bonito negocio, vinos y 
comestibles, con vivienda, muy acre
ditado. Informes, Felipe Mingo, Almi
rante Bpnifaz, número 27. 
TRASPASO negocio, sociedad «Gran 
Casino», facilidades de pago. Gonzalo 
Garzón, Salas de los Infantes. 

SE VENDE una yegua preñada ai con-
írárió. y un potro. Para tratar ton su 
dueño Antolín Burgos, en Tordóman 

CEDO hermosa habitación con dos ca
mas. Barrantes, 11, segundo. 

SE VENDE coche de niño, seminuevo, 
mederno- Informes, Sanz Pastor, 2, pri-
me.ro, derecha. •. 
SE VENDEN canarios flautas, iseleC-
donados. Razón, Lqin Calvo, número 
0, carnicería. 

CARRITO de mano compraría, siendo 
fuerte, Qcn buena construcción. Ofe^as, 
Bar Cid. i i 

Imprenta del DIAUIO D E B U R G O S 
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Temas del momento 

\ los que se nieguen o evacuor Mudrid les será negodo la 
carta de alimentación 

VOLUNTARIOS YANQUIS PARA LOS 
ROJOS 

SALAMANCA.— Dican de París, que 

E L G O B I E R N O R O J O S E OPONE A L 
C O N T R O L D E L A S F R O N T E R A S 

E l G-c-bierna ha hecho saber a l encar-
hace días se ha notado la presencia ^do da Negocios de Inglaterra, que' se 
de voluntarios de nacionalidad norte- Opan-9 firmemente ai control de las fi-on-
•aincricana, que han hecho el viajj 
en el vapor «Nonnandie». 

Estes voluntarios han sido enrocados 
en aquel país por el j^artído ccniu/nsta. 

L A CAPACIDAD C O N S T R U C T I V A D E 
CATALUÑA HA DISMINUIDO 

teras prepuesto por el Gobierno britá
nico. Est ima el Gobierno ruso de Valen
cia que ese control seria incompatible 
con les intereses dé la domocracia ds 
Europa. 

S I G U E N L L E G A N D O AVIONES 
F R A N C E S E S 

LISBOA.— Onco aviones de caza 
SALAMANCA.— «Solidaridad Obre

ra.», persiste ea su campaña cent a los 
partióos marxistas y los hombres re-. franceses, del uÁimo motíe.Q, han-sido 
publícanos. 

La C. N .T. y la F. A. I , quieren 
que al mismo tiempo que la guerra se 
vaya haciendo la revolución y quei 
se encuentre esta en toda ocasión ¿ü\ 
manos del proletariado. 

Dicho periódico publica en su juimero 
de 6 de los corrientes un artícido de 
Juan P. F-íbreg'as, que reconoce que 
fa capacidad constructiva de Cataluña 
ha efisminuídó de manera (alarmantej 
desde 19 tie Julio. ' • 'n v 
E L T R A S A T L A N T I C O ESFAÑOL "CRIs|' 

S I G U E EMBARRAN^ T O R A L 
; i 1 P • 

expedidos estps días últimos de Tou-
louse a Barcelona. 

Ei aparato «Levoíline» provisto de 
un car.ón y cuafló ametraludoras, ate
rrizó él pasado sábado, a las 13/30, 
en Barcelona. 
L A N E U T R A L I D A D D E L O S E S T A D O S 

UNIDOS 

WASHÍNOTON— Va a^presenürse 
ai Secado un proyecto de iey, proL.ir 
laendo a f¡;s fúbditos amencanos Mifê . 
tarse eu ejérceos é x i r a n j e n ^ . 

Eí secretario rntei iúo -ue }$Mní3s; tx-
fránieros, ha i^ani i estado, xtffá no |';$e 

: ••*»pp(i*i:^é^éióií-?^:|á^ g^Viotas que'p.erl 
<.;ní32tasi-i^li'-'su- ar-boládura, el transatlán-
tieovespaiñbl '''eristobal'COión'' sigue em
barrancado en ÍCA arrecifes de- coral 
frente a .ea e puerto, .llamando la aten-

. ción-de los milss de turistas que aquí lle
gan durante estos metses de inviernó. 

E l "Cristóbal Colón" surcó los mares 
por muchas semanas dirigido por un Co
mité nembrado por la tripulación, y f i
nalmente embarrancó en IDS arreci
fes frente al faro de North Rock, tumba 
de liantes oftros -navios. 

L a tr ipulación izquierdista del "Cris 
tóbal Colón, a sumió el mando de la na-
fe a mediaclGs de Agesto. D e s p u é s logró 
llegar a Santander. Semanas m á s tarde 
zarpó de ese puerto con rumbo a Vera-
cruz, para cargar pertrechos de guerra. 

D ías después la dotac ión de cien mar i -
ñeros y oficiales fueron llevados a tierra, 
donde se hospedan y alimentan a expen
das Q:! GJ¡b:írr.;> coioiiial. Hace poco 
tiempo' fiodcs fueron reembarcades con 
rumbo a Esrpaña. 
'' X c s i^seacbres i s l a ñ o s emíPcizaron a 
laquear ;la nave; pero el Gobierno colo
nial d ic tó severas medidas inmediata
mente castigando a los saqueadores de la 
nave con energía , ha l lándo los culpables 
da delito de piratería . ' 

Róci'. 'niemente el Gobierno colonial des-
mantcíló el "Cristóbal Colón" por comple
to. L a capilla, cuadros, cortinajes, mue
bles, a l í o m b ^ , etc., fueron retirados y 
deipos-tarios, en los almacenes <M Go
bierno. Eveiitualmente.. .^eránj vendidos 
n i públ ica subasta, para compensar al 
Gobierno colonial de los gastos de sa l 
vamento. 

L O S RUSOS D I C E N Q U E NO C O M B A T E N 
A L A I G L E S I A C A T O L I C A 

L a radio y Prensa rusa vienen hacien 
do una caaiiípaña con l a que se pretende 
dar l a s ensac ión al orbe cristiano de que 
los rusos que han invadido el territorio 
español mués tranae respetuosos con las 
creheias y hasta con el cuito de l a igle
sia catól ica . Hemos sabido que el inspi 
rador ¿e esta c a m p a ñ a es el doctor Ju-
nof, representante de la C r u z Roja , y 
que csteiita un gra-do importante dentro 
de 'la masoner ía . 

V O L U N T A R I O S NORTEAME1 
CON L O S R O J O S 

Dicen dé Par ís que en los ú l t imos días 
se ha notado en Perpignan la presencia 
da voLuíÉtartcs de nacionalidad n o r t é a m e 
rica na. Por las etiquetas'pegadas en sus 
maletas se deduce que el viaje lo h a n he-
cho a bordo del "Normadie".: E^t&s vo 
luátar ié s haB1 sido, enrolados en aquel 
p a í s p i r íáá' 'damuháá'Éí 

L O S V O L U N T A R I O S E X T R A N J E R < 
QUE V I E N E N A ESPAÑA 

LISBOA.— Existen en Francia 45 
agencias , de reclutamiento para los ro 
jos e spaño les . Hasta l.o de Diciem
bre habían si ío leolufadcs 12.000 md; 
viduos,. por cada uno de los cuales 
recibe Ta resp-ediva agencia ?00 franóos 
en calidad de indenmización por los 
gastos ocasionados. El número total 
de volunfar'bs que han pasado a Espa
ña era, hace una semana,, de 45.000. 

marCh u" a la Fei í /s i i in, T ; e ^ f | f o £< 
rán ue la protección consular. 
LOS D E F E N S O R E S D E N U E S T R A SEÑO

R A D E L A C A B E Z A 

SEVILLA,— Nueve trimotores han 
volado sobre el santuario de Nuestra 
Señora de la Cabe/a, arrojando paque
tes de víveres a les guardias civiles 
que tan heroicamente se de iendea allí 
y a las mujeres y niños,refugiados a 
su amparo. 

Después los aviones bombardearon 
a las fuerzas rojas que mantienen el 
cerco.- ,. : | [..-[ j i i t ( J •[±\ 
E L CA1VIPO R O J O PINTxlDO POR SUS 

P E R I O D I C O S 

LISBOA.— «La Humanit^t» de Bar
celona, del.día T^diCe que mientras per
duren deterndnadi>s y lamentaoi ísi.nos 
aspectos de indisáplina social, (^ix hues-
fra Retaguardia^ miéntras no poncretev 
mos dónde vamos y qué quererntos 
h.-íCer en vez de ensayar una revolu
ción especial para cada pueblo y r;a-
ra cada barriada; mientras la des
unión y la pugna dividan nuestras or
ganizaciones ; mientras no se acaten 
«exclusivamente» la autoridad y las 
disposiciones del Gobierno; mientras 
aliente impunemenle en el bajo fondo 
social el fermento criminoso y brutal 
de hoy; mientras no seamos capaces 
de imponernos una sola norma de de
recho de igentes y (de respeto personal; 
mientras no se acepte una sola, disci
plina y una sola dirección; mientras 
no se ccnsig'a todo eso, no podemos 
esperar grandes cesas favlcífaltllés ^ 
efectivas del frente internacional. 
UN P A D R E C A R M E L I T A D E 78 AÑOS 

CONDENADO A M U E R T E 

LISBOA.— El padre Francisco r?en,-
coechea Aguirre, carmelita de*f!:ríz^ 
de 78 años de edad vino a España des
de Chile el mes cié Febrero último para 
asistir a un Congreso eucarísticó que 

se celebró en Amorebieta. y desde alií 
pasó a Barc-lona, dcucle fué d;terid> 
el 1^ de Julio, y recioió tan fuerte 
£ o J r e en fa cabeza, que puso en peligro 
•su vida. ' , 

'' Ü n a vez curado,' ha comparecido an
te un t i i : i inal popular, cjué le ha con
denado a ntuerte. 

E L G O B I E R N O " B A S K O " D I M I T E , P E R O 
V U E L V E 

BAYONA.— Un grupo de refugiados 
"baskos" llegados a esta población pro
cedentes de Bilbao, ha hecho sensaciona
les manifestaciones de lo que en la capi
tal b i lbaína ocurre. 

Una de ellas se refiere a que úl t ima mente 
te se produjo un grave tumulto, muriendo 
203 personas, y quo como consecuencia 
de ello dimitió el gobierno "basko" con 
su presidente Aguirre, pero que hacien
do un sacrificio volvieron a sus puestos a 
excepción de uno. 

LOS Q U E A T E N T A R O N C O N T R A VA 
GÜEZ HAN HUIDO 

. ^ A D R I D . — L o s tres individuo^ que.diis-
p a r á f e n sobre, el comunista Pablo Y a 
gile^ • que estaban' dc::¿enidos y. suietog |a 
Consejo sumar ís imo, l ian huido en la 
madrugada Vütupa,., .̂  •• i; 
: 'Ál^conocevse lapi^ticia se crgaiiizaron 
diversas .m¿¿ijiéstacibne^. qu^ - s^ presen
taron hostilmente a l a Junta ele Etofesasa; 
a. protestar. Muchos milicianos comunis
tas dispararon algunos tiros. Hubo gran 
pánico y bastantes heridos. 

Poca después comentaron a sonar dis
paros en diferentes sectores de la capi
tal, especialmente-en l a calle de Goya, 
donde un grupo comunista a t a c ó con 
fuego de í u s i l a otros anarquistas, como 
represalia a l a evas ión de los agresores 
de Yagüez . Hubo siete muertos y quince 
heridos, que fueron evacuados por los 
guardias de Asalto. 

UN DIPUTADO A C O R T E S POR L E R I D A , 
ASESINADO 

E R A BUENA P R E 
Por JUAN PUJOL 

Ei' general Franco üene en sus manos chos del hombre, secuela de la maso1 
uu instrumento militar, tal como aquí, nería, opera en la n-isma direcJón. To
no ha existido nunca. Ese úistrumeiito ¡ das las ligias de Francia, de Bélgica 
n.i'.iíar, se, completa y perfecciona día y nrudias de Inglaterra, se agitan '¿ 
por d'ía. Los simples reclutas, que en . influyen en idéntico sé.itide. Es exira-
ei tiempo que estaban en filas anta-f crdinario que las sccíeciades ccmpueSía? 
ño no lograban marcialidad excesiva | pñ.r igentes de la pequeña y grande bur-
—porque desde lo alto se hacía lo pó-:\ guesíj, Rentan una con e.i/ón fraterna 

respec.̂  de las hordas de malhecncres 

Hojas de afeitar 

SALAMANCA.— U n a de las Viltúnas 
atrocidades comefidas por los rojos ca
talanes ha sido el asesinato del diputado 
a Contes por Lérida d-ni Luis Pinol. E l 
a ? . c , impetrado en Reas 

G R A VISEMOS D I S T U R B I O S E N R U S I A 

ROMA.— Nuevos sucesos se registra
ron ayer y hoy en l a reg ión de Ukrania, 
debidos a la exigencia del gobierno de los 
Soviets al obligar a los campesinos a en
tregar el cincuenta por ciento de los pro 
duc.os de l a tierra s in m d e m n i z a c i ó n al
guna. 

Los ferroviarios de Ki iw, Ye caterior lav 
Kremenehg y El i sabeWarla han hecho 
causa c e m ú n con ios campesinos y hoy 
unos y otros fueren ai'acados por la Poli 
cía hasta el punto de que s e g ú n infor
man las Agencias per iodís t icas cíe Var -
sovia y Lemberg, el n ú m e r o de muertos' 
se cuenta per millares. 

Según noticias de Riga, el antiguo ami
go de Lanin y arJ aguo jefe bclchevique, 
P>>iff-f- " - .«ido fusilado por simpatizar 
con los trotsquistas. 

E L "MARTA J U N Q U E R A " 

ROMA—- Comunican de San Juan 
de Luz, que los comunistas bilbaínos 
í lo cesan de ejercer represalias des-
•pués de Ib sucedido con fa captura del 
*jVlarta "Junquera». . 

Hoy fueron condenados a muerte el 
patrón y el segundp de a bordo del 
mercante «Virgen def Carmen», . 

L A E V A C U A C I O N D E M A D R I D 

TENERIFE.— La evacuación de la 
capital madrileña, continúa en gran es
cala. Ef presidente de la comisión de 

ara deíemúnar Ta íiscali/:ac-ón en el 
senlido de e^ar e-1 emío de •volun
tarios. • ^ • • • • >: : •, 

La comunicaci ni se Ha. herlio. a los 
Gobiernes de.' Alemania^ ítalih;- #or'íu- si de para extinguir o amortiguar el e; 
gal, Francia y Rusia. píii-u militar—tienen ya el aspecto de 

Por su parte, Inglaterra se compro- veteranos. La .vida cíe campaña y la 
mete a poner en juicio todas las dili- ;.reparacióu intensa, están produciendo 
genctas que sean precisas para impe- el resultado de que ya puede hablarse 
títr por cuantos me^ips se Juzguen ne- de EjOp-i o,, cuando en la segunda qüin-
cesari^s, la salida ce juibdiios .unieses, cena de Julio todavía no existían sino 
con desti lo a España." fonnacicnes esouelédcas, cuadros regi-

Ccmo solución, opina el Gobierno bri- mentales, lo que antes los pr t r í js mi-
tánico que cada país debe emplear los litares descontentos llaniaban «músicas 
medies de control que estime adecuados, con escolta». Aumentan en e i.Lm.ia, lo:, 
siempre que sean eficaces. servicios técnicos. Y, lo que es más 

^,„,,T. ' importante, se ha creado una .moral de 

NO T I E N E FUERZA RETROACTIVA g¿rVÍK meTCed a la cual las vl'tudeü 
BR^TJM . __ La prohibición de la salida marciales que han sido siempre pedi

da voluntarios del territorio inglés no liares de fa raza española, encuentran 
tiene fuerza retroaid iva, y los salidos legitimación, estímulo y empleo, en vez 
hoy del partido laborista no est-arán su- de ser repi unidas y perseguidas como 
jetos a la nueva ley. ¡ hasta hace unos meses. 

Porque si' se recuerda lo nue ha 
NO LE RECONOCEN VALOR ! venido ocurriendo en estos últimos cim 

LONDRES.— Ei jefe del partido comu-1 co años,, se comproLará .que estas Mr-
nista ingles en. un mitin.celebrado ayer íúdes 'eastrenses epan. objeto de htir-
tarde aseguró que su partido xio recono- la y de diatribav mientras, que por ( t a 
cía valor aigimo a la; na:a inglesa sobre parte se enardecía la ferocidad de ja 
la abittenoion del envío de veluntarios a plebe, predisponiéndola a todas las vio-
España y que •seguiría^. enviando, ex ienciasrde ia lucha , callejera. Es de-
- o m b ^ . ' i jdr, por viu lado se contrariaba lo;úii-F Í RFCIMFN' snvTFTirA FV 'Pf STrk HCÓ ^ue «xcusa.'y .fegi.ima la. violencia EL R E G I M E N SOVIETICO EN E L SUR v es ^ ser ¿?gaJníza(la^ con medio a 

DE F R A N C I A i servólo'de aTtos ideales" colectivos, cs-
BERL1N.— Por noticias fidedignas cuelíz de sacií icio, poten.iadora de l 

llegadas de Perpignan, se sabe que resortes más nobles de la especie hu
ías fuerzas eomunistas de la localidad, niana. ,Y por otro lado se exallaoa y 
han anulado prácticamiente la autoridad eulttyaoa la crueldad popular, como im-
legal del Gobierno. El control guber- Aumento cesordenado oe las malas pa 
na'mental no existe. Análoga situación siones: ei odio, la envidia, la rapaci-
se extiende por todo el sur "de Eran- á:iú> la1 codicia de los bienes ajenos 
cía. Este sistema soviético, facilita en >' !a rabia por fa ajena ventura real o 
gran mañera el paso de material y vo-j SuPuesta-
luntarics para España. í Y s1" & instrumento militar de que 

En la frontera francesa no se ejerce ¡el generalísimo dispone, se acerca en 
ya control alguno, a' la salida. La ¿ntra-1 Ja mecida pesióle a la periecclón^ deu
da desde España quede herm'éticaraeñ-l ^e de fes recursos disponibles en tan 
te cerraba y sólo queda abierta para corto tiempo, eí espíritu de la retaguar-
toda clase de envíos a España. día tampoco deja nada que desear. En 

En los círculos franceses naaona- Jas caidades y en los campos se traba-
listas,' reina' la más viva inquietud, en? ja como en período de paz, salvo las Ii 

ladrones de bancos, i icendiarios y t^r-
cionarics, cuyas enormidades conocen 
perfectamente, aunque simulen ]>> con
trario. ¿Por qué? Porque la masonería 
como el bolclie. iquisme, son o gani/.a-
ciones suberdinadas al Comité secreto 
y :supremo de la Judería, que (había 
creído'- cosa hecha su dominio sobre 
España, édftSo ya lo tiene instaurado 
sobre Ri!sia. / ; ; | | ^ 

España era- buena presa. Posición 
geográfica, abundancia de recursos na
turales, situación excelente desde el pun
to de vista militar, y mercantil. Escla* 
vizar a /tste país, tenerlo a merced del 
Sanhedrin supreino para exploínrlo—. 
tomando así, de pasada, venganza de 
agravios seculares---era un proyecto al 
que la Judería universal, activa y pode
rosa en Francia, en Bélgico, len Checoes
lovaquia, en Inglaierra,' en los Estados 
Unidos, no renuncia l'áci'mente. Por 
eso está exiremando su ayuda a las 
hordas rojas. Todo esto, entreverado 
de protestas de lepalisnvo, ele escrúpu-
Ics jurídicos, de distingos en que es 
docta la raza inmortal de los fariseos. 
Vernos arder a distancia, contérn'plandj 
plácidamente el incendio y apropián
dose lo que de él saquen y malbara-
ten los ladrones; azuzarnos y destruir
nos para imperar sobre los que se 
se desea vencedores, a quienes va se 
tiene encadenades. Se contaba para eso 
con todo: con los 'medios iiuíteriales, 
y en primer lugar, con él oro, con la 
vileza y ',1a ferocidad de los cabecillas 
rojos. Con todo 'menos con nuesíra, 
resignada ccnform'dad. El mundo vá' 
a tener bepsión de ver lo que repre
senta esa emisión en la cuenta. 
. . "S. P. E . S." Servicio Prensa Española 
Sur-Americana. 

vista de esta evolución, sobre la cual 
los periódioos de derecha hace m ŝes 
llaman la atención con pruebas abén-
dantes e irrefutifrles. 

La república comunista que se forrtri 
en en el sur de Francia, con su ca
pital en Perpignan, se considera cerno 
una amenaza peligrosa.' Este movimien
to, si continúa extendiéndose por Eran 
cía, puede tener graves consecuencias 
nara la paz r> integridad de da Re
pública francesa. I ' ; 

L A A B D I C A C I O N D E L R E Y E D U A R D O 
V I I I 

LONDRES.— Perdura todavía la im-
rresión producida cor la abdicación del 
Rey Eduardo VIH otre algunos círcu
los pretenden atribuir a manejos de 
una nctencia extranjera interesáda en 
deHlitar al Imperio Británico. 

Se asegura que la protagonista del 
dram'a eme costó la corona al ex rev, 
señora Simpson, estaba en relación con 
la embajada de una nación continen
tal.- • , ; \-

D E L F R E N T E D E A L A V A 

VITORIA.— Fu el frente "de Viila-
rreaí hubo aver rocas novedpdes. Por 
(a "a pe fe H. o 'u^so'di ca^di * en es
casa inntensidad. 

A fríes de semana se pasaron en blo
que a nqesfrás filas una veintena de 
evadidos por ef sector de Agosta, en 
el frente tie Víllarreal. 

Sus impresiones son francamente rc-
símistas respecto a la situación. [la evacuación de la xapifaL ha jna- simisxas respecto a la Situación, cv. 

!míestado pFmSm;:.«ra 01je se:ha tomom 
i un- millón de habitantes antes de la; .conglomerado marxista-separatista, por 

"El Número Uno" 
de suavidad y duración 

incomparables 
D e v e n t a 

Domingo de Pab'o 
Plaza Mayor, 50 

Casa M u i i a u í q > " " P i q « i Mayor, 42 
P.ímara casa en tejidos y confecciones pera caballero, señora, jóvenes y i ¡nos 

U M m % SASTRERIAS - CAIZ.4D0S SE6ARRA 

pantalones 
pescador, para niño, en pana lisa negra, paño y patén, a 3,4,5,6 y8 pesetas 

guerra, retiñió,'c]iii,:iientos mil más de 
refiigúídos.' . . „' . - :-nT •̂•<<+:.• 

En- l;l actualidad se. .liace obligatoria 
la evacisacíori; de/[a .'poblíición f̂e- -Mai 
drid,' propiamente, .dicha, para que los 
¡niineianos' puedan t-atírse con más l i 
bertad de acción y eviiar a ios no com
batientes fas crudezas de la güefrai 

Enii^ue Giménez, que así se llama 
ef encargado de la evacuación, düp 
que cpmo ftay gran número üe rexso-
nas v̂ ue se resistan a abandonar sus 
hogares, la única sanción que se apli
cara a los que no acaten las órde
nes de la Junta delegada de ^defensa 
será la de negarles la carta .de alínen-
f ación. 

Cuentan, para la evacuación con gran 
número de coches ofrecidos por las pro
vincias levantinas, especialmente de Ali
cante^ con veinte autocares de la Ge-
/iierabdad y con otros tantas de la Ciuz 
Roja. 
FRANCIA, I N G L A T E R R A Y E L V O L U N 

T A R I A D O 

PARIS.— Ef Gobierno frahcús, al re
cibir' la n^ta inglesa sobre la prohibi
ción def é'ñ\ió ue \óluntfaríos a Espa-
f.av há aeusádo xlablemente su Lorn.esa 
y así se ha hecho saber a Londre5-

Según parece, Etíe¡u ha contestado 
eme el constante iate.'cambio de puntos 
cíe vista entre I^s dos paí es en cuanto 
se re.iere a ] ó'í ica internacional, evita
ba una nueva consulta, porque Francia 
conocía ya la posición de Gran Bre
taña en este asunto. 

Después de zanjada esta pequeña 
diferencia, el ministro de Negoeips Ex 
tranjeros, con esló que hráncía se dis 
pone a que el acuerdo cristalice inme-
áiatamen e, pero que para ello tendna 
que reunirse el Párlatnento en la pre-

| senté semana y que sería de la Cámara 
de donde sa d' íi reg a i en ado el c.m 
promiso de no infervención. : 

E L T E X T O D E L A NOTA I N G L E S A 

LONDRES— Ei Gobierno inglés ha 
' dado a conocer ef texto de la nota, 
1 

miraciones impuesías por la guerra mis
ma. La población .civil asiste a la ludia 
con atención apasipnada, pero sin impa-
ciencias, henchida de confianza hacia 
unos mandos que en 5 meses no lian 
retrocedido un paso, ni, han dado una 
sola, i^o'aja bficiaí que no sea exacta, 

La esperanza y el deseo de todos es 
que ía guerra sea coi ta. Pero si es lar
ga, la soportaremos con igual serena 
resolución v seguros del triunfo final y 
decididos a obtenerlo a costa de nues
tra hacienda total y de nuestra vida 
si son p.eusas. Ere estoicismo ú\\ tea
tralidad ni jactancia, que es propio de 
nuestro pueblo y lo hace apto para so
portar cualesquiera p.iv-aciones, nos^en-
contrará d-spuestos a sufrirlas., si .luc
ra necesario, mucho mejor que 'las hor
das de lá España roja, que se han 
lanzado a la lucha por la posesión 
—transitoriamente legrada al prinei-
pio—de un paraíso puramente material 
y para la que ciertos sacrificios y l i 
mitaciones, representan ahora un "des
engaño y una contrariedad que nq es-
p-eraban. 
. _' Es cíerfo que, ,por fortuna, la zona 
liberada por el general Franco no sufié 
f iivación alguna. Un extranjero que 
mé acompañaba estos cías, mvc ócá-
s ón de visitar él mercado de Burgos a 
(a hora en que las ventas de fa (ma-
nana imaíizaban ya. Su sorpresa—te
niendo ¿n cuenta fo jjue se hab|a dicho, 
y, sobre todo, su * propia experiencia 
de las situaciones análogas en otros 
países 

-^ie cUenUs , an: •. dquirir cí pan, la 
carne, ef •pescado, .las", verduras v \sÁ 
frutas,1:' las'^alazQiies . y las ,legumbre 

i 
aprecios de suscr ipc íós 

E n Burgos 
ü n raes ... 
Trimestre 
Semestre 15 
Año S9 

Fuera de Burgos 
Trimestre 10 
Semestre 18 " 
Año , SO 

Número suelto. 15 c é n t i m o s . 

2,S8 pesetas 
7,35 

9eseUs 

añosas y ixtranjfrois 

¡4L TERCIO! 
ma« de e n g r i n c h e 

Por T R E S a ñ o s : 400 pése tas , distribui
das en la siguiente forma: 200 pesetas al 
ingresar; al segundo año 100 y al tercero, 
100. Por C U A T R O años: 500 pesetas, dis
tribuidas en la siguiente forma: 250 pe
setas a l ingresar, al segundo año 83,33. A l 
tercero, 83,33 y a l cuarto, 83,34. Por C I N 
CO a ñ o s : 700 pesetas distribuidas en la 
siguiente forma: 350 pesetas al ingresar, 
al segundo año , 116,66, al tercero, 116,66 
y al cuarto, 116,68. A partir del quinto año 
percibirán 400 pesetas más , distribuidas 

no tuvo l ímites. ÍNo había cok.s en dozavas partes. 

II t»«*r diorlo 
P R I M E R Y S E G U N D O AÑO: Comida, 2 f?i escase/ de a imentos que ^ -f̂  ¿ue. ' ^ ' V í ^ i ^ W Z ^ V ® * * ? S Í S ^ Í ., ^ ANO: Comida, 2. 

m á s - s e dc'a sentid ' • i secas, t i auicar > ctós proüuctcs de pesetas, masita Cvestuario); 1,10, en ma-
• ^ L J r i - • * - . . / . ^•on.i eiu. Al a í n t i a n o , tidos los aña- ava, 3. 

Confirma ef decaimienío.rde : los ím.:.HlUeles v "móstradóres ¿stabair llenos ;d 
I I I^VJ ' Í 1-i'\1rv^„^'5r i^l Proyectada to* esos . gcilercs,, su, que nadie encentra 

no fuera por la considerable cantidad que 
de ios T o n n n u a d o s f racases , acf c o - de hombres que se Ven 
mo el p u e b l o b i .ba í i o . de í a difícif si- sería fáciV ^adivinar ( 
tuación en que se halla 

E L G E N E R A L MOLA 

Total; 6,10 pesetas. 
T E R C E R Y C U A R T O AÑO: Comida, 2 

pess.as, masita (vestuario), 1,10, en mano, 
3,40. 

Total, 6,50 pesetas. 
Haberes de clases: Sargentos, 631 pe-

moxlazados., no setas al mes; brigadas, 755; subtenientes, 
que estamos en 909. 

| guerra. \ Estos sueldos mensúales , aumentan ca-
| ¿Por qué es posible, que siendo a i da cinco años' 'en 62'50 pesetas m á s . 

en^Francia, Cheo.)eslovaquia, en la ¡nis- ! Q U I N T O AÑO: Comida, 2 pesetas, 
nía: Inglaterra, se siga intrigando con- masita (vesí.uario), 1,10, en mano, 3,60, 

i tra esta España honrada, moral, civi-' Tota1' 670 Pesetas-
li/ada, y. sobre todo, se sigan enviando 

ef M'de en autbmóvi! , acompaña- ' ̂ ± > * ^ 
oWriaofc.c ^ V ^ d - w i ' . -i. "'C"'e,_P'-ique la mascneiia—instumen 

ZARAGOZA.— En las primeras ho 
ras de la tarde de ayer, 'llegó a Za
ragoza el general en jefe de ios Ejúr 
v.i-os def lyoríe, don Emilio Mola. Hi 
zo 
do de sus' ayudantes. Se trasladó di 

Premio mensual, 33,33. 
D E C I M O AÑO: Comida, 2 pesetas, m a -

sita (vestuario), 1,10, en mano, 4. 
Premio mensual, 33,36. 

.. donde confe- S E ^ ^ S í 1 ^ ! ^ I Señores oñc ia les , capitanes Legiona-
renció con ef general Ponte v I v f ó ^ í i ^ ^ ^ ^ a í ! ^ - 1 ^ 1 ! B 
de Zúñiga. ATas cinco de fa tárd" ¡ ro 
s i g i u j su v i a j e . 

[̂ 09 despachos B H 
de laTJntarefla | | 

Maslp 

que ya consideraba segura. Conviene ± 1 ' ^ 7 p f 79PneSStaS al mes' f reces , 608; 
a este respecto preJsar aue ha habido p ^ t : , ^ 
amií cíer o ndruefó de n^sones-ahera ^ sueldos mensuales aumentan ca-
separadL.s de ^ a funesta organización I ClnC0 anOS 611 58>30 Pesetas mas-
—ignorantes de los verdaderos fines dp ^ , .. 0 

¡la misma y afiliados a ella en otro' - 8 admiten volnntarios hasta los 40 
Kiempo por 'móa.es cisliníos, entre 1 s a ^ . exigir estatura. 
¡ cuales no figuraba ciertamente el de da-i " ' 
1 Fiar a su propia, patria. Pues bien, la! 
j masonería : internacional se ha movili-
I i¿$o centra nosotros. Viendo que uno 

de los ínedios de ataque que ¡con/ra 
i España ha usado—el bo c%e iqui ni -
1 era ine icientc, la Judería i der^aci ra 
j p.óne en pie de guerra otro de que 
| también dispone, y es la masonería, 
i En París, en Checoeslovaquiav sede 
i oficial de la jefatura visible de la or-
¡ganiíacón n a ó.n a, se ce'ebrai c o i s 
lantes reuniones secretas de los «her^ 

I manos». Y como ccnS-c «encia de e'ias, 
se intensifican las mantóbras del cínico 

|Gcbierno francés, que simiiiltanea e' 

tadbs 
m ta caite de 
Lofia^Calm 31 
n A m - f o i n f i m ! vny'v) dc l i r i a s a l W n jcs con las p-o' 
y y l o Z a U e gestas de neutralidad y los apréáíos 

L A C O C I N A " 

Teléfono 1 3 4 S 

para que l-;S demás país-s la nractiquen 
estrictamente. La masonería, cnvos f i 
nes - cultos Se desconocen, quiere con 
urgencia que se ayude a h s profanado
res de tumbas, ladrones y a e.-inos del 
Frente popular. La. Liga de los deie-

CRIVTALE-RIA 


